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NO TA  ACLARATORIA

La desgrabación coi respond ienle  a esta (echa inicia con puntos  suspensivos y el apel l ido Esquivel, 
deb ido a que  no se grabó la iniciación de la sesión
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- l 'squivel Alda Aolanda, Ahcllo Roca Lailo^ Daniel, Anas 1 (jpe/  iaiinc, Bcnilcz l o h o n  Jaime, 

Cala I lede i ich Alvaio I'etleiico, C,aiian/a Mana Meietedes,  Camilo  l l o r e /  l e i n a n d o ,  CJasiio 

iaime, C.uevas Komeit; lulio l .niique, l-,che\em IJiubmu .\lvaio, I miliam Román Raimundo,  

l'Agueira Poi toca i ie io  Juan Caiio,s, h,'>pmo/a Fano  Lince Fduardo, F'als Ikrida (J)ilando 1 t inque, 

l 'ernánde/  Renowu/ky  [uan H , Cialan Saimienio Amonio, Ciaices I.Loieda .Mana ' le iesa,  ( l a i /o n  

Angelino, Gualdo Angel C.ailos l 'einando. Gom e/  l lui tado Ahaio,  Cióme/ .Mailme/ Juan, Cmeneio 

l ' igueioa Ciuilleimo, l l e n a n  de Monloya Helena, l i e ne ia  Veigaia l ie inando,  Holgum Aunando,  

Hoyo.s Naranio Oscai,  l.emos SimmoncLs Cailos, l^yva Duian Alvaio, Ciai/on Angeimo, I .ondono 

Jiménez Hernando,  Llenes de la Fuente Carlos, Lloieda CJaicedo Kodiigo, Maiulanda Cióme/  Ivan, 

Mejia Borda Ailuio,  Molina Ciiialdo Raíael Ingnacio, Muelas Huitado I.oien/o,  N a va no  Wolfl 

Amonio José, Nieto Roa Luis Ciuiilenno, Oil i /  Hui lado Jaime, Ospma H e iná nde /  Manano,  Ossa 

Escobar Cailos, Babón Pailón Ro.semlieig, Palacio Rudas Allonso, Pastrana B one io  Misael, Anas 

López Jaime, Patino H onna /a  Otty, Pe ie /  Gon/ales-Rubio Jesús, Peny Rubio Ciuiilenno, Pineda 

Salazar Héctor, Plazas Alcid Ciuiilenno, Ramírez Caidona Augusto, Ramírez CDcampo Augusto, 

Reyes Reyes Cornelio, Rodado Noiiega Carlos, Rodiigez Céspedes Abel, Rojas Biny Francisco, 

Rojas Niiio G ennán ,  Salgado Vásquez Julio Simón, Santamaría Dávila Miguel, Seipa l ' i l b e  

Horacio, 'Foro Zuluaga Jo.sé Ciermán, Tnajillo CJarcía Caí los Holines, l ’nbe  Vargas Diego, Pineda 

Salazai Héctor, Váscjuez Cani /osa Alfredo, Velasco Geirero jóse Maiia, Verano de la Rosa Eduido, 

Villa Rodríguez IFdiio de Jesús, Cuev'as Romero Jul io  Enrique, Yepes Arcila Hernando,  Yepes 

Parra Miguel Antonio, Zafra Roldan Gustavo, Zalamea Costa Alfierto, Maturana CJarcía Franci.sco 

Antonio, Fajardo Landaeta Jaime, Oitiz Sarmiento José Matías, Mejia Agudelo Darío Han 

constedo a lista -*7 .seriores con.stituyentes, hay cjuorurn para decidir, hay i8  con el Cxinstituyente 

■Muelas

- Bueno, entonces se* alare la sesión, vamos a poner a consideración el orden del clra Entonces 

sírvase leer el orden del día

- El sígnente es el orden del cha, Llamada a lista 2'  ̂ Lectura v aprolaacion del acta V  Juramento 

del señor Cicanstrtuvente Francisco Maturana a'  ̂ Exposicuan general l o  cjue jaropongan los 

ser'iores ccanstituyentes Lsta lerdo el orden del día. Señor Presidente

- Bueno, entonces leamcas el segundo punto del orden del día

Vistea Buema R e l a t o u a   IFÍgma 1
( e.s yíe/ cofna d e  ¡a gnihacíO)i  cu  cas‘'tte)
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- Acia ele* la sesión Rlcan.uia clc'l clia m.iitcs \¿ ele lebreio  ele 1991, |)i esiclc-ne ia ele' los 

eonsliUiye'ntcs Sc'ipa l'iihe', CiOine'/ Ikirlaelo v N<i\.iiio NXolll, a las lies \- tremía minutos  ele' la 

laiele la pre'siele'nei.i o idena llamai a lista eontestan los eonstitueente's (|ue se meluve'n en el acta 

la see'ietaiia mloima ejue h.iv (juóiiim eleeisoiio, h.m eontest.ieio 62 l lonoiab les  Ca)nstitu\'enlc's 

en eonsee'uencia el Senoi Rtesielenie Navano Vcolll eleeiara abierta la sesión l.i cual se eiesaiie)ll<i 

con el orelen eiel elia cjue se inserta I n el cuiso ele la sesión se hacen inesen tes  los 

Constituyentes, también .se incluve la lista, eie)a ele eoneuiiii  el señoi eonst ituvente Matuiana 

Gaieía, asisten con \ 'o /  pe to  sin voto los senoies eostituventes Jaime' l'<i)aielo l.anelaeta v Daiio 

Antonio Agucielo voceios  del l'Rl, y jo.se Matías Oiti/  Saiinienlo vocero del RRR, la Piesieieneia 

ordena dar lectura y scjinete a consieieiaciébn el acta de la .sesión anteiioi, lunes 11 ele l eb ie io  de 

1 9 9 1 , que  es  lerda por la secretaria y crm las observaciones v precisiones de los señores  

constituyentes Raimundo Faniliani Román, Hernando l lenera  \ 'ergaia, CaiRas Lleras de la Rúente, 

jarme Castro, que  ,se incluirán de acuerdo con la \e is ion de grabación La Honorable  Asamblea le 

rmparte su aprobación,  den tro del mismo punto el Honorable Const ituyente Alberto Zalamea 

Costa hace condideraciones sobre la .sesión del día ayer, se comunican sus palabras  en  este 

punto  del acto; solicita la palabra el Honorable  Constituyente jesús  Pére/. Gon/á lez -Kubio  v 

presenta  a consideración de la Asamblea el proyecto de acto reformatorio a la Ccanstitución 

Política de Colombia número  uno  de 1991 Se hace presente en el lecmto el Señor Ministro de 

Gobierno, doctor Humlx' ito de la Calle Lombana y al [sresentar formalmente el proyecto de  acto 

reformatorio de la Const itución política de Colombia numero  dos de 1991, se dirige a Li 

Asamblea en los términos (|ue se transcnlaen de acuerdo con la grabación. Id Señor Presidente 

Serpa Uríl-ie, expresa, e igualmente se incluyen sus isalalaras, al anunciarse por la ¡siesidentia que  a 

cont inuación  se va a p rocede r  a la instalación de las Comisiones Pe imanen te s ,  se tlan 

expl icaciones al le spec to  por  los Presidentes  Gómez Huitado,  Antonio N , i \ ar io  Wolfí, e 

mte ivienen  los Honorables  Constituyentes  Angelmo Garzón, Alberto Zalamea Costa, Misael 

Pastrana Borrero, Luís Guillermo Nieto Roa, Oscar Hoyos Naran )0 y Augusto Rarmre/ Ocampo,  a 

las 4 20 de la tarde, se decreta un receso a fin de darle curso a la instalación de las comisiones Se 

reanuda la sesión con  quorum reglamentar io a las S 3 5  minutos  de la tarde, Li Piesidencia 

informa (]ue apartir de la fecha de  manaría, se leah /aran las exposiciones generales  <|ue de 

conformidad con  el Articulo 'i7 del reglamento, no podían exceder de seis sesiones en 1 clac ir ai 

con el horar io  de las Plerianas, la Piesidenci.i  consulta el criterio de  la Asamblea,  >• est.i 

determina cpie se efectuarán los días- lunes, martes, miércoles v gieves por  la taide y los \ ierries 

por la mañana,  detánclose en claro c;ue las de los lunes se liaran cuando se considere  necesario 

Dicti? decisión .se adopta por 30 votos afirmativos v 16 negativos F.s concedido el derecho .d uso

N'isto bueno R e la to n . i_________________________________  P;igin i 2
(e.v /re/ copia de la prah íu ión  ci, ‘'iisette)
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de la [lalahia al Honoiahle  Constituyente l ein.tndo (.anillo I loie/, (juien dá lettuia al texto de la

cana (jue con lecha IL del ano en cuiso, e in io  a los constituyentes v cjue t u \o  iesj:)uesta poi paite

del doctoi  Past iana Hoiieio,  son de este tenoi los documentos a <|ue el oiadoi  ha hecho 

leleiencia, v se incluyen en su texto completo Igualmente se incluve la pioposicion piesentada 

por  el Const i tuvente  Cam i lo  I ' lóiez Sometida a discusión, intervienen en su o id e n  los 

Honoiab les  Const i tuyentes  Maiía Meicedes Ca i ian /a  ( ' .otoñado, Rodi igo 1 loieda C.aicedo, 

Angelmo (iai/.ón, (iui llelimo Peíry-Kuirio, Geimán 'l'oio Zuluaga, Aída d'olanda A\ella hs(|ui\el ,  

Diego C u b e  Vargas, Antonio (dalan Sarmiento, Maiiano Ospina  I l e in an d e / ,  Oscai  Hoyos 

Naranjo, Artuio Mejía Hoida, Alvaio Cala Hedench,  Heinando  Londoño Jiménez, y Daiío  Mejía 

Agudelo lin su inteivención, el Honorable  Constituyente Aituio .Mejía Horda, p iesen ta  una 

piopo.sición que  se inseita, lo mismo que las palabias  del Senoi Piesidente Seipa Uiibe, a 

continuación de la pie,sentación de dicha pioposicion La piesidencia comisiona paia acoidar 

un texto definitivo sobre el tema t iatado a los Honorables Constituyentes  Le inando (barrillo 

Flórez, Angelino Garzón, Guillermo Perr>' Rubio, Aída Abella iisquivel, Maiia Meicedes Caiianza 

Coronado,  Mariano Ospina Hernández y Diego Hribe Vargas Ante solicitud que  foimula a la 

Presidencia el Constituyente Diego Uribe Vargas, la Asamblea autonza el traslado del mismo de 

la Comisión Segunda a la Comisión Quinta, A las 8  10 de la noche,  la Presidencia lev’anta la 

sesión, y convoca para mañana viernes 13 de febrero a las 3  0 0  de la tarde, está leída el acta en 

síntesis. Señor Presidente

- En discusión el acta, va a cerrarse, queda cerrada, /la apaiefia la Asamblea'-', sí la ap rueba 

Sírvase leer el siguiente punto del orden del día

- Terceio, juramento del Señoi Constituyente Fiancisco .Maturana

- Señoi Constituyente F'iancisco Matuiana Jura usted por la patita, poi el pueblo, cunijilii bien v 

fielmente los defxtres como miembio de la Asamblea Nacional Constituyente, si así fuete que la 

Patna y el pueblo os lo piemien, o sino ellos os lo demanden

- Tiene la palabra el Constituyente Francesco .Matuiana

- A la Honorab le  Presidencia  de la Asamblea,  a los Honorafrle,s Const i tuyentes ,  qu ie to  

manifestailes mi respeto, mi saludo, y al mismo t iempo la complacencia y el oigullo poi podei  

compartir t iempos y deseos er. la buscjuedt de un futuio meioi pata nuestio país Cuando u n o s

V'isto Bueno Relatoria ,_________________________________  P.ígina \
(os. f ie l  copia de ¡a grabación en Lasetle)
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meses anas,  Aniomo Nawiiio, me msinuo l.i iiosiBiIilLiiI de esiai con el .M 19 en la lisi.i paia 

elecciones de Ras (aansiitueentes Ai aclo sujae v setHi cjiie no pocli.i ekidii ese llc'mado Riescmti.i 

la incimeiud y apuahacion de mis ji.iclies, mi lamilia, amigos, hijos v todas acjucdlas j ieisonas 

cincniadas al campo de mis aíecnas, v cjiie día a día, acin en silencio, can leciamandca y guiando 

jaoi iin país mcjoi,  pienso (jcie el ciepoitisi<i, debe  cumplii con sn misión social \’ e ia  Ri 

capoitumdaci de clemosiiai (Ríe el depiaitista colombctno, tiene- <tl,go m,is cjiie imiscnlo \ ' o  me 

detuve a pensai en atenuantes pata mi piesencia cjue pocliían ser y (jue han .sido .ijaiobechados 

poi cierto .sectoi de la prensa, ent ie  otios, el hecho de poseei un alto cirnocimiento en leves, ni 

en la Con.stitución vigente, mi au.sencia del paí.s, mi falta de una piopue.sta concieta como base o 

pancarta de una campana electoial, incluso se llegó a decii, v aun se dice atc-ndiencRc a inteieses 

persccnalc-s cjue el Señoi Navaiio W’oHÍ me ha utili/aclo comcc gancho, en lin, .se han dicho tantas 

co.sas. Quieto decir cjue no p ielendo  ser político ni luchai poi espacios político.s I nt iendo (jue 

e.sta Asamblea reccrge tercios los sentimientos del país expiesaclos jroi una vaiiedad de ¡reisonas \ 

la suerte de tenei una profesic'rn cjue me permitió la docencia a nivel univeisitaiio, mi jiiopio 

estrato scrcíal y solrre todo el haber manejado el fútbol colombiano en los últimos cuatio anos, y 

este ccrmo fenóm eno social ncr excluyeme,  me dio la ocasión de vivir muy de ceica nuestrti 

realidad a trav'és de diferentes esferas a las caíales pude ascendei y descender,  poi lo cual me ha 

ciado esfxíscrr moral para saber  decir y pensar  cjué le uige al pueblo colombiano F-s muy cieito 

cjue el M-19 me acogió en su lista, [Xm o  también es cieitcr cjue tengcr independencia conceptual  v 

de pensamiento cjue me han permitido creer en una peisona como Antonio, la ajurstcr poi un 

cambio, un cambicr c]ue ha de nacer del pueblo y paia el pueblo, pe io  manteniendo fume mi 

independencia  cjue p ue de  llegar a cliscentii en cualcjuiei mcnnento v asirecto lia existidcr 

también en Ccrlombia nrucho interés en  saber los picrgiamas de Maturana lesirecio a la salud, el 

deporte,  la lecieación,  pe to  Matuiana en t iende cjue las peiscrnas cjue leclam.in ese tijao de 

programa como prioridad, no s ienten cjue Ccriombia es un enfe imo acjuejado poi multijiles 

lesiones, j ieio cjue hav dos cjue lo t ienen jiosti.ido, !,i inse.guiiclaci y la injustici.i soti.il \ o  

[lodemos en ningún momento  enmascarar ésta leahdad Paia cjué excelentes  j i iogiamas ele 

recieactc'rn o de s.ilud, piegunto yo, si mañana nĉ  saixunos si vamc îs a amanecei  \ ivos entie  tanta 

bala de laclo y lado cjue ccrire suelta Rara cjue vamos a hablai de fluoii/ai el a.gu.i, si cuando 

llaman a tu jxieita y es un uniformado, no salx'inos si es de los buenos o de los m.ilos, o si aRjuél 

carro que e.stá al fíente es un carro bomba o no Fl j^ais qutete la .seguiKlad social, v le lalt.i 

perder  el miedo y poder  llegai a cualquiei hc'ia a casa, paiaise en cuaUjuiei escjuin.i, v jiodei 

frecuentar cutilquier sitio conio antañcr Rata que tantas (snas cosas, si el exteiioi est.i inv.ululo de- 

profesionales, periodistas honestos  que tucieron (ji.e emi.giai una \cv  lucieion uso de la libre

X'isto Bueno R e l a t o n a __________________________________ Rá.em.i t
(es fií'l copia  lie ¡a prahiicnhi en tasette^
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exp ics io i i  i^aia cMisciiai sii \ .c idad,  niiciil ias en  C olombia  exisieai [aerujdistas (jue h ac en  m<d uso 

de  la l ibc itad  de  ex|aies ion,  la \ -o iec iendo m ie ie ses  par l iculaies  y pam  ello no dud. in  en  ¡lonei en  

tela de  juicio las |X“ison as  honoiable.s  v desoi ienla i  a un país, y lodo tan noi inal  l la\ '  cjue decirle 

al p u e b l o  cjue la C o ns t i tuyen te  no  va a hacei  e n  un abn i  y ce iiai  de  ojos,  un  pa ra í so  d e  esta 

C o l o m b i a ,  s o l u c i o n a n d o  to d o s  los p r o b l e m a s  e c o n ó m i c o s ,  d e  t raba jo ,  s a lud ,  \ i \  r e n d a  v 

ed u cac ió n ,  se elabcaiaian leyes cjue hagan más  lacil navegar  hacia un lu tu io  mejoi ,  j x m o  m\ rendo  

y rcxsolviendo to d o s  e s to s  p rob lem as. !  i n h e r e n t e s  a casi tocios Urs ja.u'ses, y cuy.i lorm. i de

re so lv e r l o s  hac e  la h is tor ia d e  t o d o s  los p u e b l o s  Las ideas  cuanck:> s o n  jaaia bren d e  l.i

h u m a n i d a d  n o  ex igen  pate rn idad,  peu ienecen al pueb lo ,  por e so  yo e s p e r o  cjue ac^ur se ac tué  con 

a n i m o  d e  concer tacuán,  sin pensa r  e n  victorias d e  las ideas  de X o á' m o c i m ie n t o  v cjue s.ilgan

leyes q u e  nos  ay u d e n ,  cjue nos  p o g a n  e n  la a i ta  d e  la coteslrucción d e  u n  país mejor Ahcara me

perm i to  leer la p ropu es ta ,  u n a  par te  de  la p ropues ta  de  reforma cransiitucion.tl, re lac ion ada eran el 

d e r e c h o ,  gar an t í as  y u e b e r e s  d e  leas c i u d a d a n o s  co lo m b ia n o s  p r im ero ,  derechra a la rgu. ildad,  

to d as  las p e r s o n a s  s o n  iguales  y gcazarán de  las mismas l ibertades,  d e b e r e s  y (apor tumciades  

Na d ie  p u e d e  ser obje to  e n  n i n g u n a  no rm a  d e  d iscr iminación p o r  l a / ó n  d e  raza, sexo ,  id ioma,  

rel ig ión,  o p in ió n ,  ciedca pol í t ico,  o r ig en  nac io na l  o  scacral, pos ic ión  e c o n ó m i c a ,  n a c i m i e n t o  ca 

cualc]uier o i ia  cond ic i ón  Seg un do ,  d e r e c h o  a la vida y a la d ign idad  h u m a n a ,  el l e s p e to  a la vida, 

la d i g n i d a d  h u m a n a ,  la i n t e g i i d a d  físiea y el l ibre  d e s a r r o l l o  d e  la p e r s o n a l i d a d  y la 

a u t o d e i e t m i n a c i ó n  per son al ,  son  los p r incip ios  f u n d a m e n t a l e s  d e  tocicas los d e r e c h o s ,  a e l los  

q u e d a n  s u b o r d i n a d o s  leas ó r d e n e s  polí ticos,  e c o n ó m ic o s  y sociales  D e r e c h o  a la e d u c a c i ó n  física 

y al depor te ,  tocias las p e r so n as  t i enen d e r e c h o  a la e d u c a c ió n  fisica y al d e p o r t e  e n  sus  l.icetas 

forrnativas, recre tn 'as y compet i t ivas  líl Es tado garant izará este derechca m ed ian te  la inc lus ión en  

leas p lan es  educ at ivos  d e  p r o g iam a s  s o b i e  e d u c ac ió n  física, depcaite, y pcaniendo a ciispcasicican de 

la p o b l a c i ó n ,  los m ed io s ,  e s c e n a r io s  y e l e m e n t o s  n ec es a r io s  p. iia su  prá ct ica  II  e s t a d o

i n s p e c c i o n a r á  y vigi lará las e n t i d a d e s  cjue d esa r ro l l an  el clejaorte aircion.iclo v [arialesrian.il 

Cuartea, d e r e c h o  d e  la persiana,  n o  habrá  n ingu na Icarrna d e  s e n i d u m b r e  o  trat.i d e  jx'isian.is, no  

habrá  jxma de  m u er te  por n ingún  deli to,  no  halara toi luias,  ni penas ,  ni tralcas care les ,  mhum.inias  

o  d e g r a d a n te s ,  n ad ie  sera  o b je to  d e  in jerencias  arbi trarias  e n  su \ ida pr ivada,  su familia,  su 

intimiciad, su domici l io o  co r re spondenc ia ,  ni d e  atacjues a su hon ra  v reputacican I cad.i jxMscan.i 

t iene  d e r e c h o  a la jarotección del  Es tado contra tales ingerencias  y atacjues, la ley regl . imenta iá  c‘l 

u so  d e  la mfonnacicán,  de  la informát ica,  o  cié cualcjuiet o t ro m e d io  té< nico  a hn d e  gaiaii t izai  el 

honor  y la in t im idad  p e r so n a l  y familiar d e  las p e r s o n a s  Q uin to ,  garant ías  j i iocesales ,  nad ie  

p u e d e  ser m o l e s t a d o  e n  su p e r s o n a  o  familia,  ni r e d u c id o  a de t en c ió n ,  j i ii sión o  aiic’sio,  su 

domici l io  t eg i s i t a d o  s ino  en  vi r tud de  d o c u m e n t o  escri to,  de  au to t id . ’.d cornjse tente  i s io l e i i do
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cen  las foimalidades legales v exped ido  poi motivos pieviamenle deímuios  en la ley t o m o  el 

delito La residencia como de hecho inviolable, no podrá sei allanada ni legistiada poi kieia de 

las horas  diurnas  F'xposición de motivos, p resen to  a la Honorable  Asamblea Nacional 

Consti tuyente,  vanas  p iopues tas  de lefoima Constitucional,  re lacionadas con los derechos,  

garantías y deberes  fundamentales  del derecho c iudadano colombiano,  ternas éstos de vital 

importancia para molcicai una Constitución Nacional poi la pa/ ,  demociácia  y la lusticia y el 

cambio en Colombia F1 objetivo esencial de esta reforma acjui enunciada,  es el de la defensa de 

la dignidad fiurnana y con ello el de contrilxiir a alcanzar una nueva Constitucicm Naicional (jue 

nos permita a los colombianos,  no solo ser iguales ante la ley, sino pnncipalrnente ante la vicia 

I-os colombianos retjuerirnos de una nueva constitución para la paz y ello sólo seiá posible con la 

vigencia real de los derecho  de la igualdad a la vida, a la dignidad humana, al tiabajo, a la 

recreación física y al deporte,  a la cultura, a la educación,  a la propiedad,  al medio ambiente,  

entre otros derectios, porcjue en su conjunto ello permitirá la consolidación de nuevos espacios 

sociales e institucionales, en  los cuales los conflictos puedan  manifestarse y desarrollaise  sin 

acudir a la violencia para dinmirlos, como dolorosamente ha ocurr ido en  nuestra patria en los 

últimos años El resto de nosotros  los Constituyentes y de todos los colomfaianos, es el de 

reconstruir la Nación y el de intégrala como un todo, conjugando su div^ersidad y haciendo de 

ella una presencia viva de la solidaridad de todos, en las necesidades de cada uno.  En esa 

perspectiva, se orientan estas propuestas de refonna constitucional que coloco a disposición de la 

secretaría de la Asamblea Constituyente, rei terando que el respeto de la vida, consti tuyen el 

primer paso cierto para consolidar una paz duradera en todo el país. Muchas gracias

- Muchísimas gracias doctor  Maturana, y bienvenido a estas importantes  cielibeiaciones Me 

permito relacionar dos aspectos, antes de continuai el con el oiden  del día Boi una paite, 

encarezco el favor a los Distinguidos Constituyentes que reciden fuera de la ciudad de Bogotá que 

se sirv'an indicármelo peisonalmente,  paia efectos lelacionados con los pasajes semanales.  Fn 

segundo  término, la Secietaiía informa que  la Comisión designada ayei al teiminai  la sesión 

respecto del trámite que  se le dió a la proposición del Señor Costituyente Camilo tiene un 

infonne,  me gustaría con la venia de la Asamblea que se pudiera a tendei  inmediatamente éste 

punto ,.Quién tiene el infoime? La doctora Maiía Mercedes Carranza tiene la palabia

- Gracias, Señoi Presidente, como usted lo ha dicho, la Comisen nomlsrada ayei para estudiar la 

declaración de homenaje  y la disposición de homenaje a los colombianos caídos en la vio'encia 

hicimos un proyec to de declaración y unas pioposiciones, a las cuales, \ o v  a dat lectura
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enseguida Tiahatamos en esto, los Constituyentes Aída Abella, Diego l ' iibe Vaigas, I e rnando  

Cairillo, Angelmo Gai/ón ,  Guiiierino Feiiy, y mi (seisona Detlaración, esta declaiacion se inicia 

con un epígrafe de dos veisos que dice el homlsie es una lámpaia apagada,  toda su lu/  se la daiá 

la muer te  La Asamblea Nacional Const ituyente cjuieie cjue uno de sus p i im eios  actos, sea 

l eco rdar  a todos  aque l los  co lombianos ,  hombres  y mu)eies  c]ue cum p l ie io n  su des t ino  

tiágicamente paia legai con su sangie geneiosa la semilla de la )usticia, la igualdad y la lilxuiad 

D eseam os  con  ello expiesa i  que  nuestra  conyicción de  cjue todos y cada u n o  de esos 

colombianos caídos en la batalla por  edificar una sociedad más justa, mas solidaiia y más libre \ 

por  lograr la paz  y el carnlsio que el país reclama, deparan nuestra historia de sent ido y de 

profundidad,  de.sempeñaron con su vida y con su muerte, un papel  dete rminante  y ejemplar 

dentro del proceso democrát ico que estamos yiyrendo, sus ideas y sus proyectos perescrden cada 

uno  de nuestros actos y de nuestras decisiones, pues satsernos que comes escribió alguien, ks c|ue el 

árbol t iene de  florido, viene de lo que tiene sepultado,  así no se trata de levantar es tatuas  ni 

pedestales  de homenaje,  sino de poner  al pie de sus tumbas algunas solemnes y hermosas,  otras 

anónimas y perdidas, nuestra voluntad de continuar su lucha y de encarnar  sus sueños en  hechos 

de cultura, de política, de economía Declaramos presentes  en esta Asamblea a los periodistas, 

políticos, jueces, sindicalistas, indígenas, soldados,  campesinos, abogados ,  policías, obreros , 

maestros  y artistas asesinados o desaparecidos Esta es la propuesta  de  declaración.  Señor 

Presidente, enseguida voy a dar lectuia a la propuesta de proposiciones. La Comisión Accidental 

p ropone  se realíce un acto de homenaje  a los cardos por la violencia el día antenor  a la clausura 

de la Asamblea,  así mismo propone  cjue se solicite a las autor idades com peten tes  cjue en la 

plazoleta de  este Centro de Convenciones, se enja un movimiento a los caídos, realizado por un 

artista nacional El acto de homenaje Los Constituyentes Diego Uribe Vargas, Jesús Pérez, Julio 

Salgado, Misael Pastrana Borrero, Guillermo Guerrero Figueroa, y Antonio Yepes, invito al estrado 

al doctor  Diego Liribe Vargas, Señor secretario sírvase leer el reglamento frente a la exposición 

general

-i:>ice. las primeras sesiones extraordinarias de la Asamblea sin exceder  de se's se dedicaran a una 

exposición general  de los criterios y puntos  de vista de los Const ituyentes sobre los principios 

que  orientan su concepción del es tado y las reformas cque proponen  introducir a la constitución 

política; durante las sesiones de exposición general ningún orador  interv'endiá por  mas de treinta 

minutos  y no habra lugar para debates  ni interpelaciones Esta leído el Articulo 47 Señor 

Presidente .
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B u e n o  I1U1CÍ1.1S g i .u ia s ,  l iciu’ la palahi. i  el c I o c I o t  IíiíIh’ Xai^as ,  Señ or  Riesi rlenle,  Senoic's 

1 )elegalaiIOS, el p m n e i  | i u n lo  se d es p i e iu l e  <.le l.t p io p u es i a  Ikh ha |roi i'l í c i ; la m en io  par.i 

in le iveni i  e.s l.i d e  h|.ii el . ik. tnce,  el . imbito d i ‘ lo (|uc‘ es un.i ( ons t i tu e io n  po l i lu . i  ck‘ las 

l e lo i inas  (]ue se piesenir-n,  \ o  sii-nto (]ue en  i'l país Lis genic's ar;u.i!d.m ríe la ( Onsii iuNenle un.i 

cosa  (]ue n o  n e t e s . m . i m e n i e  se aiust.i a lo cjue d e h e  sim el i - s i m l o  s e n l id o  tle nn.t (..irl.i 

lunt iamen la l ,  en  el ni isnio  [iiONtHlo del ( l o h i e t n o  allor.in inui a l ivas  p . in i t u l .u e s  (jne no  son 

exa el an ien le  p io in o s  d e  una const i tución política sino sene il lanu’ntc' de  un reg lamento ,  l.i jiarte 

li losofiea de* una ( .ons ti lueión ic’sicic* en señal.ii los gr. indes pi incipios.  Lis ImcMs de  .icción, los 

deiccho,s  lunciamenta les,  e s o  e.s lo cjue le cLi con ten ido  v |X-imanenc'i.i, lo o t i o  es  pietcmciei 

eonv'eitii una  e.iit.i m.igna cti un,i sum.i de  leves o de  legl . imentos c-n u n o s  c.isos l . iboi.ik’s, c‘ii 

otio.s ix’ii.des, CM1 o t ios  de  caiactei  tiibut.iiio, en  lin, tocLis Lis mateii . is cine sc‘g un  Li es tiuctui .i  

noimat iva  p e i t e n e c e  a un.i gi.ida iníeiioi,  e.stc' c's un incento  [xdigioso,  ( |ui/ , is h.i s ido  un.i de  Li 

talla.s de l  l e c i e n t e  co n s t i tuc iona l i sm o  h ispa no . im e i i c .m o  p . i i t icuLi imente  d e  Li ( . o n s t i t u c ló n  

Pea ia n a ,  y d e s d e  luego de  la Ck)nslitucic)n del Biasil, es tiatai de  sumai  las leyes l . iboiales,  c's 

tratar de  sunm ai  los leglamentcas aduaneios ,  en  íin, el li.icei de la caita lund.iment. i l  una  sum.i de 

n o rm as  al ternas  ciuc t i aen co m o  cc^n.secucncia necesai ia c]ue la r a ix d e /  de  los c. imbios scxiales 

i m p id e n  q u e  la Ca)nstitución tenga  la p e rm anenc ia  esencial  pa ia  su \ i g en c i a ,  no  es  la io  poi 

e i em plo  q u e  cieitas concjuistas laboiales de  la caita íunciamental a l.i vuel ta de* no  p o co s  meses  o 

añ o s  e s ta ran  s o b r e  p.istidas poi  los hechos ,  en to n ce s  nos  e n c o n t i a i e m o s  c]uc‘ pai. i  c. imbiai  

m odes ta s  cc:>sas de  la vida laboial  habi ía cjue volvei a cambiai  la Cauta Magn.i 1 n el c. i inpo del 

reglamente:), del  Cxmgieso poi e)emplo se d.'i un  e i em plo  claio,  cjui/ás por e l ec to s  del  licmte 

nacional  se p ietenclio elev.n a la caita t o d o  lo c]ue e ian  las no i inas  d e  íunc lon.innc'nto d e  Lis 

ca maras  legislativas en to n c e s  aun nues t ia  institución conse iva  una  c.intid.id de* noim. is  (jue no  

p e i t e n e c e n  ni a la esenci . i  de  una  Cüonstitucion ni c|ue t iene la imjioit.iiici.i nc'cc's.iii.i (i.ii.i 

consagra i  es to,  q u i / a s  cluiante el (rente nacional  nues t ia  const i tuc ión pol ít ica se c o i n i i t i ó  en  

b u en a  m ed ida  en  un reg lamento  del ccmgreso pens . indo ()ue con ese  h e n o  se podi.i  limit.u el (|iie 

un  pars v cjue un  par t ido  le tomara  clemasiacLis ventaias p e r o  esa  es una  ¿‘jioca teimm.id. i  I n 

n in g u n a  (Constitución del  m u n d o  se d'*ben sum.ii no cion es  (¡ue son legl . iment. i i ias  v .ihi [x>i 

e j em p lo  la impor tancia  cjue tendi ía es  q u e  la Asamlilea ( .ons i i tuvenle  c'laborar.i sep.iiacl.mx-nte 

un reglamente:), pa ta  las (' .amaras es posible cine si no  lo hace  la ( .ons t i tuyente  d e s p u é s  podría 

desvi r tuar  al.gunas de  las aspi rac iones  o d i iec t i ices  de  nuest i . i  c o i p o i a c io n ,  p e i o  de  seguir  

ins ist iendo e n  no rm a subal ternas  en  la leraiciuía normat iva e levadas  a n o t m a s  const i tuc ionales  

es  dejar le  a la Cai ta Magna una grieta b o b r e  la cual se va a ii o i . i d a n d o  los p i in c ip lo s  \ 

pcisrblernente cles.iiticulanclo o  d e s ac tua l i /a ndo  sus noim.is b.isicas c's.i es un.i obseic  ac ión q u e

Visto Bueno R e l a to r i a   'Ligin i H
(e.s/re/ topu t de la p n ih a tió n  en cnsetíe)

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



1>RI SIDl \ (  I \  1)1 1 A K1 l’DBl K \
( i \  I R<) 1)1. IM < )HM \( 1< )A '> 1 1 ’)1
1>\R\  1 \  PRl RARAC K )N DI 1 \  1M1;NAR1,\
AS Wl H i r X  \A(1()NA1 C ( ) \ S  I 1 1 1 A 1 \  I 1 1 <'hn i<) I lii 1<)‘)1

______________________________ 1 RANS( Rj|‘( |< ) \  1)1 si.SK )\1.S___________________________________

oj ic ia  en  liocios los n n e k ’s \- es \eitl.tcl, noso i ios  ^enc■mo^ (jue h.n i ' i  un a  eo n s i iU u io n  (|iie 

p i o l u n d i e e  i,i d e m o c i a i i a  {|iie de,  (jiie amplíe- el e. im| io de- p a i iu  i | )acion ,i l.is gentes  (jue- 

lea í i ime el sen i id o  lepnhl i eano,  p e t o  esa no  es una con<|uista n-glament.n la sino piee is.míenle t-s 

(]ue la consi i tueion ek-lx- se-i el j iunto de  pailiela al tua l  el ( ( inyu-so o las insiiiuc iones  etxarg.Klas 

p.na ello d e s e n \ u e l h a n  los ininciiaios b a s i t o s  Deni io  de ese  m ism o  o u k - n  es  nui\ '  im p o i t an ie  

ocu[ ia inos  de  lo ( |ue es el o iden  )eTai(]UKo de  las noim.is den i io  de  la t a n a  poi eje-miilo \ o  t i e o  

(lue hav (]ue consagT.u la s u p i e m a e ia  de  los Halados  púb l i cos  c u a n d o  es to s  liac.in s ido  

va l i dam en te  na l . id os  en  el eot iRieso y es ien  ciRc-nies ,i l.i luz del d e i e c h o  miein .Kion. i l ,  c-s,i 

s u p i em ae ía  t iene  u n a  encanne im poi tanc ia ,  en  p i imei  luH<n p o u j u e  y.i me ic-leii .i ello,  los 

lecurso.s de- inc-xequibilid.id paia  las leyes apiob. ilon. is \ ti.it.idos púb l i cos  debc-n des . ip .uece i  .i 

p.iitii del  momc-nto  e n  se cons . ig ie  l.i supet toiKi .id n o t m a l n a ,  l.i cor te  cons t i tuc ion al  ( |ue  se 

p i o p o n e  o p e r e  sol . imente tintes de  <|ue se pei lecc ione ese ni\el ,  o me|oi  d icho,  .mies de . icueido 

a las n o n n a s  const i tuc ionales  a la conv ención de  Viena poi e)c*mplo, esos  ti.it.idos ,ilu ic'Kistiaclos 

hay an  tornacka vigencia  esa le iaujuía  noimat iva,  ese  l eco n o c im ien to  a la suiieiloiiclaci d e  los 

t ra t ado s  t i en e  e fec tos  prircticos en  el c a m p o  de  Ictis d e i e c h o s  individua les ,  veamcas cua le s  

(' .okambia es  pai yo  c i eo  (]ue con mucha  impoit.inci.i a sido ese un gc-sto (jue nos  da  p ies t ig io  en 

todas  par tes  del  m u n d o  suscri tora cjue a ratificado los ins t rumentos  mternacion. i les  d e  gaiant ia  cic

los d e r e c h o s  h u m a n o s  so m o s  par te  d esde  luego de la conve nción  de  San José,  l.i c o n v e n c ió n  

interamericana,  s o m o s  p.iite de  los protocolos  ck- l.is n.iciones unid.is susci itos en  l ‘Xi(i ( |ue cie.in 

m e c a n i s m o s  c o n c u r s i v o s  d e  garant ías ,  s o m o s  m i e m b io s  de  casi to d as  las c i an v e n c io n es  o 

co n v e n io s  e n  c]ue las n ac io ne s  unidas  han negoc iado,  en cuyo s e n o  se h.in enm .i i c . ido  sus 

del ilx-raciones  y cgie t i enen la inmensa  ventai.i de  set mateii.is c o n tu n d e n te s  c-n la conden . ic ion  

de  la to i tu ia  pcar c‘)emplo,  ck- la discriminación lacial en fin, cine co n sa g ia n  d e i e c h o s  b.isicos cic

la {X*tsona, esas  co n v e n c io n es  de  un valoi umvets.il  mob)c-table necesit . in peiu-tt.ii c-n el c . impo 

del d e r e c h o  in t e in o  es  dc-cii no  pock-mos tenet una co n d u c ta  intein.icion. il  coit.ici.i \ unti 

garant ía dil 'eiente de  nues t ios  de i ec h o s  hum.inos , t.into la co n cen c io n  de S.in |osc- o  los p .u to s  

de  Naciones  Unidas  imputan  la pos ibil idad al es tado ck- lestiingii ciei tos cic-iechos lund.iment.ik-s 

en  la é p o c a  de  acepc ión,  c-s decir, <]ue fi.iy unos  dc-iechos nue ni suiuic-i.i . imp.no del Aiticulo 

121 e n  el m o m e n t o  de  grave conmosicm puc-dc-n sei sus[x-ncliclos o ck-iog.idos jsoi el est.ulo, c-se 

es un p u n t o  lunclament.il ,  veanios a lgunos  i iouiue l.i sola supeuoiicl . id )c-i.irc|uic.i c-st.i \.i d. indok- 

una garant ía es|x-cílica a los co lombianos  sob ie  la vigenci.i de  los de-techos fund.iment.ik-s,  en  los 

p ro p ios  e s t a d o s  d e  ac epci ón ,  es decii  bajo las noim. is  de! 121 o de  cu,il()uiei oti.i (]uc- se 

l ee inplace  c]ue haga sus  veces,  son ncsim.is im[i<-i.iti'’as l.i iibert.id ck- concii-nci.i,  l.i libeit.ici ck 

cuito,  la hbei taci  de  pc-nsamiento,  es  cic-cii, n inguna noim.i t i .msi toi ia según  los t ia tado s  de
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Colombia va l idamente  susci i los  puede  sei limitada o el imiimnada en los m o m e n to s  de 

emeigencia  o de I 'stado de Sitio, pero veamos otias, es que  hav mudias ,  yo no <|uieio insistir 

mucho  pero acjui hablamos y me parece sumamente opor tuno el de recho  a la \ ida,  las normas 

cjue consagran el de recho a la vida no son suspendibles  en ningún momento,  no hay ninguna 

posibilidad en la eslera del Derecho Internacional para que eso sea admisible, el de recho  a la 

personalidad luridica, el cjue algo )ustrlique las torturas, las torturas son ccsndenables, no son 

admisibles en ningún estacki poicjue hav obligaciones internacionales no solo de carácter moral 

o de derechos positivos internacionales, o derecho natural para Colombia sino normas vigentes 

para Colombia,  s igamos poicjue hay cosas que son interesantes, la cárcel por deudas,  ustedes 

dicen que  eso  es una cosa, un poco  pasada de moda l a  letioact ividad de la lev' c]ue tanto 

preocupa a nuestros colegas 1:1 leconocimiento de la personalidad lundica, esas normas vo creo 

que están vigentes  en el mundo  y están vigentes para Colombia, pero nosotros  no  las hemos  

incorporado explícitamente a nuestra Constitución hn los últimos años la vieja tradición de  que 

las leyes aprobatorias de tratados públicos no admitían recursos de inexequibilidad, hizo temblar 

todo aquel edilicio. Entonces la necesidad de reconocerlas explíci tamente,  no  sólo es una 

manera de ponerlas  a compás  de lo que ocurre en el mundo,  s ino el cumpl imiento de una 

obligación ineludible por  la prohibición expresa que hay en los propios tratados de suspenderlas  

en  cualquier momento.  Pero veamos otras cosas. Los derechos humanos  han venido sufriendo, 

no digo que  t ransformaciones, pero sí alguna ampliación de  su ámbito para abarcar nuevas 

circunstancias Me dirán ustedes, todos los Derechos Humanos están en la declaración universal 

Están todos los derechos humanos  en la convención de San José, o en  los pactos  de  Naciones 

Unidadas. ¿Por qué^, porque  hay una tercera generación de Derechos Humanos,  que  l lamamos 

los derechos de la solidaridad y ha ido apareciendo, aveces con una fuerza mavor de lo que  

podía pensarse  Ya no nos podemos reducir solo a la clasificación de unos derechos individuales 

de primera generación, unos derechos sociales de segunda, sino que  hav derechos nuevos cjue no 

aparecen en nuestra Carta ni que están tampoco en ninguno de los instaimentos internacionales 

vigentes al lespecto Veamos cuales En pnm er  lugar hay que incluir el derecho a la paz Yo 

creo que  esa es una de las grandes transformaciones de nuestro tiempo, sencillamente po ique  sin 

el derecho a la paz y sin la paz, el resto de los derechos se quedan escntos Es muv difícil, desde 

luego, demandai  ciertas lil'iertades típicas del siglo pasado en un momento  en que no hay paz E,1 

derecho a la paz es esencial, tenemos que utilizar todos los mecanismos del Estado para que  

converjan en  proteger  la paz. Todos hablamos de ella, pero no aparece como un de recho  en 

nuestra consti tución, hay que  incluirlo. Ahora, vamos a poner  en la Const itución,  todas las 

medidas para que  ese derecho entre en vigencia Sencillamente ese  es un mandato  pata  que
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lodos los Oiganos del l .siado liaha)cn en esa diret t ion,  y paia (jue se adopten lodas las k‘\ es 

todas las ordenan/as ,  todas las medidas, todos los decretos que lo pongan en mate ha v que  lo 

garanticen Piimei t le iecho básico en un momento como éste que \'ive C.olombia, pe to  iia\’ otros 

derechos nuevos,  por eiemplo, el de iecho  al medio ambiente sano, a la pieservación del nn‘dio 

ambiente  Aquí nos calx' hacer  una observación general a toda esl.i categoría de de iechos  l-.s 

que nuestro título no puede  set sólo de los Derechos humanos,  sino de los derechos y cietxues 

ciel hombre,  poicpie tocicrs estos nuevos derechos, el de la pa/ ,  el de la clelensa del medio  

ambiente, son derechos de naturale/a colectiva pero cjue ademas implican unos de lxues Me van 

a decir ustedes,  cóm o c’s de difícil de señalar  los deberes ciel hombre  en cada caso liso es 

probable, pero hav una tórmula Cjue lo lesuelve todo f.l primer deber ciel hombre es respc'tar los 

derechos de los demás, penque sino los respeta, no está haciéndose merecedor  a e)crcerlos Los 

derechos de las peisonas,  son la base de esa pax que estamos teclamancio, luego hav (jue mcluii 

el deber  de lespetat los derechos de los demás, como el delrei de proteger y defender el medio 

ambiente  Tenem os  sí un de recho  al medio ambiente , pe ro  también t enem os  el debe r  de 

cuidarlo De cuidar  el habitat, de  cnaidar que  las fuentes de agua, de luz en  algunos casos, de 

energia, en fin, cjue esas  fuentes se prcserv'en y que la vida tenga su condición más grata ^.liay 

otros derechos? hay otros  derechos,  por  ejemplo,  hoy el de recho  internacional ha venidca 

pon iendo  en evidencia  unos  bienes que se pueden  calificar como b ienes  de uso  c o m ú n  o 

patrimcanio común de la humanidad  Yca creo cjue es un derecho colectivo y patr imonio común 

de toda la humanidad Yo creo que es un derecho colectivo igualmente, porque  es un dereclio a 

utilizarlo, pero también colectivamente las naciones tienen derecho  de hacerla, cuáles  son los 

bienes del patr imonio común,  bueno,  ya Naciones finidas nos ha dictio vanos, por e)cmplo los 

fondos marinos co locados más allá de las )utisdicciones nacionales, el espacio,  el pa tr imonio 

cultural, la Antártica, el de ie cho  a utilizar los recursos de la Antártica, que son un bien de la 

humanidad y también son un Derecho Humano, me \ an a decir ustedes que es un delx?r, pues si 

porque  no se pueden  destruir, a nesgo de que se a taben L1 de ie cho  al desanol lo ,  es otro 

derecho, reconocido por  las Naciones Dnidas v no está en ninguno de los tratados ni aparece en 

nues' ra  Constitución y por eso es con\ 'eniente incluirlos Ahora, veamos otras cosas, me \ 'an a 

decir ustedes que todo el Fstado Colombiano, todas las ramas del podei público, están y deben 

estar orientadas a proteger y garantizar los derechos de los ciudadanos, eso es cierto, poi( |ue  es l,i 

filosofía, po iq u e  esa es la filosofía de una Constitución, lo que basta y lo que  pud iéramos  

demostrar  es si no  es conv'eniente crear unos  mecanismos complernenianos  para  loizai su 

vigencia o para hacer  más imperativa la gaiantia de esos derechos, por  e?o, yo proyiongo en el 

proyecto que voy a entregar a la Seca'ctaiia el Delen,-.ot de los Derechos Humanos Sena mejor
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ponei lc  el nonibie  tlel Opiis Man (sic), pne.s .si es una msiitution cjue si ha ido <id(|uieiiendo unos 

peiíiles inleinacionales (jue le son piopios,  pena (laia no n^nipei nuest io idicaina >■ p.iia haceile 

una venia a la Academia, dejémosla como Detensoi de los Deiethos  Humanos Lletiu' .míenle el 

C'.obieino lo p iopone  en su pioyeclo,  jx^ro es una desnaluial i /a t ion de la insiiiueion, pon jue  l.i 

esencia de ésta ladica en (jue .sea el Raí lamento, el que  cree el delensoi  de los Deiechos

Humanos paia (jue tenga también lesjaonsabilidad en esa gai.intia 1 lenen ustedes, al Ciobieino \

a todas las tamas del pixlei público, les c onesponde  esa gaianlia solidaiia, pc io  el Congieso, no 

tiene un mecanismo paia vigilados Poi eso es (jue un runcionaiio, elegido poi el pai lamento.  

para garantizar los Derechos Humanos, con un derecho de presentación de cjuejas, es decir, una 

hbert.id a las personas para presentar sus denuncias,  sin necesidad de asistencia letrada, esta 

mtioduciéndole  un mecanismo cjue hoy el constitucionalismo moderno  trabaja y trabaja bien, 

tial^aja en España como Defensor  del Pueblo, con modal idades en Inglateiia. como Comisar io 

Parlamentario,  en Francia con un sent ido un poco  diverso como el mediador  y en  toda 

Escandinavia, a lgunas veces  especial izándolo,  otras haciéndolo más genérico, ese  sería una 

herratiiieriia para que el Parlamento vigile y colabore también en la vigencia de esos Deiechos  

Humanos  Es una especie  de veedor  del Parlamento, útil, porque  hoy po r  hoy el papel  del 

Par lamento en los Derechos Humanos se limita a aprobar de vez en cuando algunas leyes, pero 

no tiene en el ejercicio práctico de la tutela de las libertades m dn id ua le s ,  s ino un jaapel. 

exclusivamente teór ico Esto .sería interesante, porque  vemos cómo los Derechos  Humanos,  

involucrados en  dos formas, ya por  la vía de los nue \ ’Os Deiechos  Humanos ,  ya por la 

consagrac ión  de la supremacía  jerárquica con las not inas de los t ra tados para (jue sean 

imperat ivos,  yo por  e jemplo  me espan to  cuando  ve que el de recho  humani tar io  del cual 

Colombia es parte, es implorado y desconocido por  los jueces, no lo aplican, no creen cjue sea 

necesar io aplicarlo, por  eso es importan.te consagiai la sujx ' i rondad normativa de los tratados 

públicos, paia que no seriamente una vez entren en vigencia, no .se si .sea suceptible esccrndeikrs o 

a ir inconai los  o dejarlos de ladcr, s ino paia cjue los jueccss, los magistiacRrs, los íuncionaiicrs. 

tengan comer noción fundamental el aplicados Cerlombia es parle de estos tiataders, si es ejue es 

perfectamente alrsurdo. Celebramos la firma, lers discutimers, los aprerbamos en el Cerngieser, ¡xao 

finalmente lers jueces no creen ejue eso ner es cern ellos y ios dejan escritos, ese  es un jrunto 

importante Aliena, dejarle al Congreso una herramienta No al gobierner, es ejue el gob ierno la 

tiene toda para delendei lers Deiechos Humanos, es su función, tiene la Piocuraduna,  t iene la 

Concejería. En fin, hay montones de caminos, [rerer al Congreso hasta ahora no .se le han dado 

herramientas para de fender  expl íc itamente lers Derechos Humanos,  pero cermo el t iemjio se 

acorta, ejuiero ¡rasar a ertros aspectos Yo estoy coneecido eie ejue un tomjr lemento de lo que
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vengo diciendo, es la cieacion de la Coile Constitucional I.a (.oite Constitucional tiene un i:>a|X.“l 

de establecei la tutela del oiden  luiídico, piesentai las giada inteiioies de la piiaiiiKle dentu ;  de 

un concep to  de cont io les  y de suf ioidinat  iones, yo c ieo  (|ue la Cante ( ons t i tuc  unnil es 

i inpoitante y e.s útil A ella deben ir una sene de noinias, poi eiemplo, los de t ie tos  de excejicion, 

los del 1 2 1 , los del 1 2 2 , delx’ habei una acción publica de inexcecpiibilidad, peio no los tiatadcjs 

Los tiatados una ve /  esten aisiobados poi el C.ongieso v (|ue a las lu/  del Deiecho  Internacional 

esten vigentes, no son susceptibles cjue una cc:)ipoiacion juiisdiccional colonibian<i los c(jnti<jle o 

los elimine Ahoia, veamos otras cosas Id Congieso necesita cambios Mucha gente  en las 

mesas de t i a b a p  habla de (jue al Congreso hay que C|uiaile los viaies, los auxilios pail.imentaiios, 

t odo  eso  se p u e d e  hacer  te le fón icamente  hoy, una l lamada al Mimsl io  de llaciencLi 

suspendiéndole  el acue ido  de gasto a c ienos auxilios, eso es más el ica/  c|ue todos nuestros  

esfuerzos para condenarlos  en la C/aita Yo no me opongo a c)ue eso ocurra V puede haceise, lo 

mismo cjue los viajes, pc’io es (jue la reforma del Cxsngreso, tiene cjue ser rn.is de tondo, vo soy 

partidario de una Cámara única Argumento a favor, se loitalece con la Calmara única, el Organo 

Legislativo, no haya duda que el bicamensmca, debilita al Congreso. La disparidad cjue suele 

atlorar con frecuencia, lea dispendioso de algunos trámites. En fin, dos cámaras son dos cuerpos 

que aveces no trabajan ni se enlazan tan armónicamente como se cjuisiera Esa cámara única, nca 

delae tener  más de 2 0 0  miembrcas, pero deber  ser elegida por circunscripción unipeiscanal, pcar 

distrito, y eso ocurre en muchas partes, en Francia por ejeinpka, debe dividirse el teiritorua en un 

conjun to de distritos e lectorales  donde  sólo se elija uno  por  ella, para cjué, para ijue ella 

inmediación entre el elector v el elegido, para cjue haya resisonsabilidaci de uno y de otros, jsara 

que  haya vigilancia soisre los parlamentar ios  jsor jsarte del cuerjso elector,  jsero claui, ese 

Congreso unicameral y así concebido, tiene cjue establecer unas incomjiatibihdades duras, no, la 

única incomjsatilrilidad real, t iene que  renunciarse  a cuakjuiei  otro cargo Renuncniise  al 

Congreso jsara ocujsar otro cargo, es más sencillo, jsorcjue en ese e \ ’ento  se jsuede hacer una 

excepc ión  parcial para leemislazarlo, ahora me van a decir us tedes  Es (jue eso  t iene 

grandísismos riesgos, no tiene ninguno,  en Erancia, por  ejenijilo las institucusnes luncionan 

admirablemente bien y esas incomjsatibihdades trabajan ahora, las c iudades como ojieian, las 

ciudades se subdividen en  distritos o en batiros, es cjue la democracia tenemos cjue ajiioximaiLi 

al puefilo o ponerle  jmebks dicen algunos de nuestros  c juendos colegas,  hav (jue jsoneile 

dinámica a esto, la Cámara única tiene esa ventaja A'o creo que es una manera de lomjxu el 

vicio de las listas de cjue la gente vota por una jx'rsona que corux'e y jior un gran número (jue no 

conoce y la ausencia  de sujslentes es nulísima, j iorque resnonsab ih /a  a la jx-isona v las 

incompatibil idades son necesarias, poique  el que (jurera ser ministro, jxiei  lenun' i . i  \ se elige
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otio lepresentante en su distiito, y como estos son pequeños,  pues se tendían en cuenta g<*ogiaíia, 

habitantes, etc , paia subdividiilas ,-Quien puede  hacer esta suíidivision del teiiitoiio' ' , pues  ia 

Asamblea Constituyente  poi e jemplo Ahora, veamos otias cosas poKjue se esta acabando  el 

t iempo infor tunadamente,  po ique  vo los dejo en compañía del mamotreto que  les voy a ent iesar  

enseguida y desde luego estoy dispuesto a responder a las preguntas que quieran Necesitamos 

una reforma en la justicia F_sa reforma en la justicia necesita muchas cosas La primera, yo creo 

que hay que  cambiar la estmctura  del poder  jurisdiccional Una corte con per iodo lijo, unos 

t ribunales con  per iodo  fijo, necesi tamos un fiscal, necesi tamos especial izar  y llevar a la 

Const i tución los proced imien tos  o  el consejo disciplinario del p o d e r  judicial, necesario,  

necesi tamos además unas asambleas que  se conviei tan en . . a lo laigo de elección popular , 

necesitamos, creo que...

- Pero no se preocupe  doctor que puede ^edondear la idea y terminar.

- Ya, ya voy a terminar; yo creo que de cosas fundamentales, porque  hay muchas en  esta lista, 

quiero subrayar la importancia de las consultas populares; yo creo que la vía del referéndum es 

una vía actual y moderna que justifica el que la soberanía nacional radique en el pueblo; yo creo 

que  el referéndum es una manera directa de ejercer el poder,  ya para reformar la Constitución o 

para  p ro p o n e r  leves o para otras medidas  que  se consideren oportunas;  yo creo que  la 

Constitución que necesitamos en gran resumen gracias a la benevolencia de la Presidencia es una 

Constitución que en pr imer  lugar se centre y se limite a las cosas fundamentales , que  deje las 

hojarascas  de los reglamentos, que  no pretenda  incorporar lo  todo,  que  permita que  otros 

estatutos se desen\ajelvan y le den realidad y vigencia a los pnncipios  consagrados en esta selva 

de incisos que  seria una Constitución, que reglamente todas las matenas a las cuales la gente 

quisiera ver reflejados es una Constitución débil que se desactualiza v envejece, una Constitución 

con principios que refuerce el orden jurídico con la jerarquía normativa, que consagre los nuevos 

Derechos Humanos, que le dé instrumentos de garantía para tutelarlos, una Constitución que  le 

abra el campo a la pan ic ipadón  popular,  una democracia que retuerce los poderes  de control de 

los e lectores  sobre  los elegidos,  un Congreso nuevo  y un poder  judicial re juvenecido son 

i n d u d a b l e m e n t e  los t razos que  yo formular ia  respe tuosa  y a m is to sam en te  c o m o  las 

preocupaciones fundamentales de esta Asamblea Nacional Constituyente Mil gracias

- Muchísimas gracias doctor, ofrezco la palabra al doctor Jesús Peiez González Rubio

Visto Bueno Relatoría-__________________________________ t’ágma 1 á
(es f ie l  copio de la grahación  en casettei

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



l>HI'.SII)IA]t,IA 1)1 lA PJ IM iUK.A 
C'.llN'nK) Di 1M<)HMA(,K)\  N' SISI IMAS
PARA LA PRI PARA( 1 0 \  DI lA IMI NARIA
ASAMHI I A . \A(, l()NAi C.< ) \ S  i! 11 \  II I c-Imlmo H  el,.- P / ) l

___________________________________ 'I RANS(,R1P( J ( ) \  1)1 SI S lO M  S___________________________________

- Señoies  Picsidenies,  Seiioies Delegataiios, el día de ayei laiesenté un piovecli j  global de 

Reloinia Con.stilucionai cjue tu\ '0  la .suerte de sei el piirneiámente presentado, no son nue\<is paia 

mi m para algunos de los Consiituventes, las ideas cjue están deltas  de ese p i o \ e r t o  sohie  el 

Estado Colombiano y la Refoima lnstilucion.il que modestamente me piopon.go exi ionei ante 

ustedes, el Estado y l.i demociacia colombian.i atraviesan por una crisis desde hace cierto tiemiso, 

tan radical y honda que se impone un análisis <jue vaya más allá de la lachada y penetre  nuestra 

realidad política, a objeto de cjue los camisios no sean l'oimales sino eíecticos y las concjuistas 

democrát icas  que  ,se alcancen no corran el nesgo de .servir paiaclógicamente para conseicai  el 

orden que se cjuieie cambiai, el Estado, cuya función social se encuentra consignada en el artículo 

ló de nuestia caita, actualmente vigente, no está en condiciones de gaianii/ai  a nadie la vida ni la 

honra, ni los bienes , ni la lilaertad, ya que ha deiado de ser soberano en el sentido clásico de 

poder,  por  encima de cualquier otio poder, y ello porque ha tolerado o no ha podido  exterminar 

los grupos armados que desafían su autoridad y que  imponen su ley sobre \ a.stos conglomerados 

humanos,  la vida es el pr imero de estos derechos,  la carta actual lo quiere proteger  de una 

manera tan radical que le prohíbe aun al Estado aplicar la pena de muerte, el legislador no podrá 

aplicar la pena  capital en ningún caso, reza nuestro texto; concientes  de la neces idad de la 

imposibilidad de garantizar la seguridad de las personas en medio del liliie comercio de armas 

patrocinados por  las constituciones de 1858 y 1 8 6 3 , establecieron los consti tuyentes del 80 que 

sólo el Gobie rno  puede  introducir, fabricar y poseer  armas y municiones de gueii.t,  es una 

disposición que José María Samper en su derecho público interno comenta asi. comillas "A titulo 

de ocasional necesidad de armarnos para la defensa, .se cayó en 1863 en el monstruoso eiioi  de 

permitir el libre comercio y la libre po.sesión de todo linaje de armas y municiones en t iempo de 

paz, con lo que para todos era cosa fácil la preparación de la guerra, de ahí a la anaujuia  v a la 

guerra civil casi permanente  no había sino un paso y este paso fue dado  por  los gobernantes  

locales, los partidos y los jiaiticulares, cierra comillas"Impiesiona o l isenai  que  hov, a des|-)echo 

de la norma constitucional, existe como hace poco más de un siglo el más ext ia \agante  comeicio 

de armas de todo tipo, el lesultado es el mismo, la anarquía y la guei ia  ci\il casi permanente , 

claro que  en este estado de cosas en algo debió contnlruir a agravarlo una concepción política 

que se expresa en una disposición tan atasurda como la dictada en IfXtá, aiticulo 33 decieto 3.3-98 

suspendida por el Gobierno anterior y con posterioridad declarada insconstitucional poi la C.oite 

Suprema,  según la cual, comillas "El Ministerio de Defensa Nacional, por  conduc to  de  los 

comandos  autor izados,  podrán,  para cuando  lo es timen conveniente ,  como de p io p ie d a d  

particular anr.as (jue estén consideradas como de uso pnvatn’O de las lueizas  aim.ulas cieii.i 

comil las’ Bajo la anterior Constitución lúe declarado inconstitucional, no sobra sin embai.go
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prohihii  c om o lo tiaigo en  mi pioveclo cpie no habían guiiaos paramilitaKís en C-olombia la 

('.onstiiución del 8 6  consagra paia el hstado el monopolio de la fuei /a  organizada, algo esencial a 

ese hsiado, para el caamplimienica de sus Imes, nos lo ensenan los iraiadisias v la historia, comillas 

"Lo esencial del poder  públ ico reside en este monopolio de la coersión material, sin la cual el 

r,stado mismo no .seria srno una lorma vacía de sentido, ensena Onu,  ciuien agrega, cuandca el 

Hstado comienza a tolerar en su teiiitcario milicias armadas cjue tengan la posibilidad de hacer 

ejecutar por medio la coersión, las (órdenes cjue dan, entonces, se puede  decir cjue el Hstado esta 

próximo a desaparecer  , cierra comillas, Y para ilustrar su pensamiento .señala la Alemania de 

Bairnar (sic) dejó así que  se disolviera el Estado Republ icano al tolerar  la existencia  de 

formaciones armadas nacional socialistas, el contraste entre el respe to a la vida cjue procura 

nuestra carta política y el baño de sangre en cjue se ahoga el país, es pa ieba  de la crisis profunda 

del Estado cjue nos toca afrontar en esta Constituyente, desde otro punto  efe vista, pero que hace 

referencia a esa misma cnsrs; podemos decir que la invitación a la autodefensa,  a armarse, cjue a 

veces .se ha hecho desde las más altas jerarquías gufsernamentales, es la declaración cjue el Estado 

declina su principal responsabi lidad cual es la segundad  de los asociados, si en materia de 

s e g u n d a d  personal  como responsabi lidad indeclinable del Estado no hay acuerdo  entre  los 

colombianos,  es entonces porque  ya no estamos de acuerdo sobre nada y la Const ituyente se 

hacia entonces necesaria, porque  una  sociedad asi no puede menos que  volverse mgoliernal:)le 

porcjue la autor idad del Estado no puede  imponerse,  en fin de cuentas srno como furto de la 

aceptación general, de  la legitimidad que tenga ante los ojos de los gobernados  y ésta es difícil 

cjue se dé en  Colombia por  las actuales condiciones; es esa legitimidad, sm embargo,  la que 

genera la otiediencia, el consent imiento a la autoridad del Estado es  tan esencial a éste como lo 

es el monopolio de la fuerza, pues el poder  del Estado reposa, como ha sido tantas veces dicho, 

sobre la base sicológica de un gran consentimiento, consenso  y m onopo l io  de la fuerza 

organizada, he ahí las dos grandes urgencias nacionales, aquí en la Constituyente, estamos para 

darle piso de consent imrento general y legitimrdad a la autoridad del E.stado, jxuo no están aquí 

y aparentemente tampoco cjuieren estar todas las fuerzas polrticas que  necesarramente deberían 

contarse entre  nosotros  si de un pacto de convivencia democrát ica  se tiata poi las razones 

expues ta s  la actual  Const itución Colombiana no logra encuad ia i  la l e a h d a d  nacional y 

lógicamente la realidad no jsermite que esa constitución se cumjsla, estamos en  cruce de caminos, 

la Constitución tiene como fin supremo,  aunque no exclusn'o, organizar la convivencia jsacírica 

en la nación, la actual no cumple evidentemente esa misión, ha jxies fracasado estruendosamente 

en  nuestro tiemjso, quiza porque no hav la fuerza pata hacerla curnphr, si és to es asi lo que 

corresponde es impulsar  una gran reforma que no esté consagrada tanto al tecnisisrno jurídico
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como a ()uc en ella pailicifx* en la.s l iiei/as polilicas cjiie loi|an nueslia hisioiia p íesem e  y (pie 

(juieian realmente ctsmiibim a ese pacto social, la condición esencial es cpie esa (.(institución sea, 

como cii)eian leas españoles  de la de 19(íH, consensuada, ahí (|ue me hubiera s(iipienclido hace 

pocos años (jue el pensamiento dominante  s(ibie la rnateiia hubiera srdo la de una Reforma 

rápida y no el de una fruto de un gran acuerdci de v'oluntacies, expresicrn de un gran ccinsenso 

pues es muy drstmtci consignar en el artrculado al derecho a la pa/ ,  a conseguirla y éste último 

defie ser el p r imero  de los ob)etrvos de la enmienda  a nuestra carta, pe ro  me pregun to  yci, 

podrem os  lograrlo con las solas fuer /as  cjue están representadas acjur en  este lecrnio, es tamos 

acaso corr iendo el nesgo,  ciertamente, no por nuestra culpa de elaborar una  nueva Constitución 

(jue pu e d e  re.sultar papel  mojado, es  un interrogante C|ue de)0 com ed idam en te  a la ilustrada 

consideración de e.sta Magna Asamlslea El Estado requiere imponerse c o u k í  condición pata  la 

convivencia pacífica, al reconstruir el consenso nacional habrá dado  el primer paso  sr lo logra, al 

recuperar  en  la práctica su condición de soberano habrá dado  el s egundo  consenso  sobre las 

instituciones fundamentales  y poder  para hacer valer la voluntad colectiva expresada en  la ley, he 

ahí la clave para que el Estado pueda,  en mr sentir, garantizar la segundad  de los res identes  en 

Colombia; he ahí en mí modesta  e rnexpenmentada opinión la clave de la paz; decíamos que es 

la legitimidad lo que  genera la olxídiencia y sosteníamos igualmente que  sólo la práctica de una 

democracia  real podría  generar  esa legitimidad, yo  me pregunto sr los mecanismos actuales de 

a scenso en  la vida polít ica colombiana son capaces de generar  esa legi timidad Hoy día 

con tamos  con  todas las instituciones (]ue formalmente consti tuyen una democracia ,  hoy  día 

t enemos  una  democracia  polit icamente avanzada, elección de Presidente y de  Congreso,  de 

Concejales,  D ipu tados  y Alcaldes, l e fe iendum s  municipales ,  e lecc ión de  Concejales ,  de 

Diputados,  de miembros de juntas directivas de las empresas  de  ser\ ' icios públ icos  y yo me 

pregunto sr todo  ésto se hace con sufragio universal, porque todo este andamiaje demociátrc(i  no 

ha p roducido  ni p roduce  hoy la armonía en  la sociedad co lombiana y una más equitativa 

distribución del pt ider  y la riqueza, y creo encontrar la respuesta en el hecho  de que  todo ese 

andamiaje  está construido sobre bases  no democrát icas como son uno,  el s is tema de  hbie  

nombramien to  y remoción de funcionarios que desconoce el pr incipio de igualdad de todos 

frente a la función púlilrca. Dos, el sistema de los auxilios parlamentar ios  (jue desconoce  el 

principio de  la igualdad de todos frente a los dineros del Estado 'Tres, la adjudicación regular de 

contratos que  desconoce  el principio de la 'gualdad de todos frente a la contratación con el 

Estado, la no  rentabil idad electoral de la política, hecha con base en opciones programáticas  o 

en  'deas  de interés general y la desvalori/ación del Estado de derecho En 1848, L/equiel  Rojas 

escribía las siguientes frases, laprdanas en niatena de buiociatizacicn, comillas "(Quiere e! Partido
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Ltbeial que  no se dc)c al Bodei Iqecutu’o la lacultad dictaloiial paia leinovei empleados,  (jouMe 

mny e.specialmente el Baitido Fiberal cpie al conlenr los de.slmos públicos sólo se ten.q.i en mn<i 

el buen  ser\ ' ivio de la sociedad, cjne se atienda especialmente a las apti tudes,  capacidades  \ 

providad (]ue se tengan paia desempeñarlos , confeni destinos en leconqx 'nsa de servicios paia 

piemiai im voto a fav'oi de algun.i persona es desmoralmar la sociedad, es iin t t ím e n  cónicaiilos 

poi dar lenta a las personas pcatiies cuandca no hay actitudes y si Falta de piovidad es pievaiicai,  

es eiercei actos de beneficencia cctin los iiienes ajenos, la staciedad paga seis servidoies , tiene 

derecho a que  se le siiva bien po ique  de ello depende su piospei idad  y bienestar,  delae pues 

emplearse a Icxs hcambres que puedan prestar buenos servicios, con fidelidad, .sea cual fueie el 

partidca políticca a cjue havn peilenecido o  que peitenezcan" Hasta acjuí la cita de F/ecjuiel Rojas, 

todac'ía hoy la mayoría de los cargos .se proveen mediante recomendacic'rn pcrlítica, sm impoiiai 

ctamca ya dije el pr incipio de igualdad de todos ante la función públ ica cjue debía conducir 

necesanamente  al reclutamiento con base en el méiitc;, en la Const itución de Baim.ir hay un 

artículo según el cual los funcionarios son servidoies de la comunidad y no de un partido, es un 

principio que  recogemos en nuestro proyecto, pues me resulta evidente que  en términos reales 

brilla por su au.sencia entre nosotros; pero hablando de carrera administrativa no  .se puede  caer 

en el ex tr emo contrar io de confundir  estabi lidad como inamovil idad y en algunos  casos 

excepcionales  es  necesar io t ratándose de juzgar faltas disciplinarias de consagrar  el pr incipio 

para la Procuraduría  que  ella puede  fallar verdad sabida y buena fe gua idada ,  giacias  a la 

institución del libre nombramien to y remoción de funcionarios a nivel departamental ,  municipal 

y en menores  casos la nacional v a los l lamados auxilios de diputados, de concejales  que  son 

réplicas de los parlamentarios. El pueblo hoy, entre nosotros, no tiene capacidad de decisión, su 

voto no es libre, simpre hay un grupo que encmentra la manera de adueñarse de su voluntad y de 

decidir poi él; en consecuencia,  no hay libeitad leal para comjx'tir por  el liderazgo político ni a 

nivel nacional ni a nivel depaitamental , m a ni\’el departamental y esa es una de las lunciones 

importantes que delx; cumplir la Constituyente, la de eriadicar esa.s bases, si los que eligen no son 

libres, no existe la libeitad de competir por  su \oto,  sm utihzai desde luego los mismos metodirs 

que se condenan;  las instituciones que he señalado, las cuales atan pol it icamente lo mismo al 

empleado cjue al beneficiaiio de la Ix'ca, coducen a la sumisión de los electores y como es bien 

sabido, para que el método democrático de elegir a los golxunantes  pueda operai  se lecjuieien, 

como es apenas evidente,  ciertas condiciones indispensables, desde luego la existencia de las 

libertades públ icas  formales, pero igualmente la hlxr tad de los votantes la falta de hbcitad de 

éstos conduce  a otra de las notas que caracteiizan la ciisis de nuestia democracia , cuanchr h.iy 

elecciones, a veces con excepción, de las que escoge r>iesidente de la República solo se jueg.i car
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ellas el poder,  sólo existe como opción dis[aonible las ¡aeisonas, los c.indidaios \- nunca o casi 

nunca se dc'Cide sobie políticas que  no son  sírnicRidas a) e lecloiado ni liencui en el (ondo, ponjuc* 

seilo va que los mecanismt:)s de ascenso político en C<jlombia no tienen nada <jue vei con la 

caiaacidad de p iopone i  caminos, de anali /ai  s ituaciones de caráctei coiectic'o, de  inteiprc-t<n 

a.spiraciones o inteieses de distintos grupos o sectoies, de loimular políticas de interés nacional 

sino con el uso de las institucictmes de libre nombiamieno v lemocion de tuncionai ios con los 

auxulios para repartir becas  y prevendas y autofinanciar.se las campanas y con la ad)udicación 

irregular de contratos, todcj lo cual lleva a la esclavitud la voluntad del e lectmado,  si es to  no se 

ccarnge radicalmente terminará sepul tando  nuestra demcrcracia, cjui/ás estas institucicanes cjue 

estamcas denunciando,  instituciones cpie yo ataco en lugar de atacar a las jxusonas, rjui/ás sean 

responsables del pesimismca Cjue se ha apoderado  del país sobre su futuro, scrbre el futuro de su 

democracia y sobre el ¡tiresente y futuro de valores fundamentales como el de la vida, la honra y 

los bienes de los ciudadanos Me ahí un reto para la Consiiiuvente, cjuisreia llamai la atencuán una 

vez más sobre el carácter institucional del problema, de allí que sean prácticas que  se lleven a 

cabo  indis t intamente por  todos los grupos y part idos en Colombia; de  ahí también que  la 

rectificación de estos  errores  implique una decisión ccalectrva y una superación  colecirv'a en 

defensa de nuestro futuro democrát ico que está amenazado, yo me atrevo a pensar  que  hav un 

gran con.senso en la Const ituyente y fuera de ella sobre este punto, y lo está esta democracia,  

amenazada  adicionalrnente por  los enemigos del sistema; este otio escenario está caracterizado 

por  la presencia de grupos armados de izquierda y de derecha, desde otro punto  de vista, el 

Estado de derecho parece estar también en entredicho en nuestro t iempo y parece también estar 

de acuerdo en goljaeamos las más disímiles fuerzas, no sólo por desgracia las personas al márgen 

de la ley; yo no concibo la descalificación de los jueces porque tomen providencia de nuestras 

personales  creencias , como tam poco  la descalificación de los Magistrados, acusándctilos de 

Santanderismo, exigir el repeto a la ley, hacerla cumplir, es merecedor  de ese cali ficatno <]ue se 

ha, extrafiarnente, tornado desfX'ctivo y con ello lo que se está es desvalor izando a la lev, si esto 

.se hiciera con el propósi to de abrirle camino a regímenes autoritarios, totalitarios, en los que el 

respeto a la ley no  existe como tampoco las libertades indniduales  o colectivas, no podría  

entender  el fenómeno, pero que .sean los que adelantan esta camparía, personas demócratas,  sm 

la menor  duda es otra rnustra del m undo  contradictorio en que \ i \ im o s  No podemos ,  pues, 

<|uejarnos de  que  la situación en téimino.s de convi\ 'encia pacífica y de moderación  se h.iva 

agravado,  hasta a lcanzar  límites que  hacen temer por  la desintegración misma de la unión 

nacional; no puede  pasar desapercibido (|ue han habido en lurnaco, en el De(ianamento de 

Nanrio y aun en  la Costa a lgunas ' 'oces,  desafortunad. imente  muy aislad.is que insinúan
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movimientos  sepaiatist.is, agobiadas poi el l iato de desigualdad sisiemati ta cgie se les da en 

materia de inveisión piibiita, iiasta el punto en cjue son la Costa Atlántica v Patifita, las regiones 

de Colombia más at ia /adas  en mateira de ser\'icios públicos v donde  la \ ida  de los ninrjs v 'os 

c iudadanos, en geneiai,  vale menos pues tienen el mas grande índice de mortalidad inlaniil y el 

menor  promedio de vida, es un signo muy diciente de la magnitud de la crisis colombiana,  a eso 

tratamos de alguna manera de pcjnetle remedio en nuestro provecto, en la medida cm c]ue ello es 

posible ,  d á n d o le  un cc:mtenido social, en mi opinión,  r evoluc iona i io  al gasto  pub l ico  

concre tamente  a las t ransferencias  mas importantes del Estado a las en t idades  teiritcjiiales, 

concretamente el 1\’A, c*l Situado Fiscal y las regalías, cambiando el enterro consagiadc:> para 

a lguno de ellos en el articulo 182 de la Constitución Nacional, por el de cjue ellas, es decir, esas 

transfeiencias, se hagan en razón del número de personas con necesidades básicas insatisfechas 

que hay en depai tamentos y municipios y con base en la población es decir que  se haga ccan base 

en el número  de pobres,  de peisonas sin los servacios públicos básicos; es una iniciativa solare la 

cual permítaseme comedidamente llamar, especialmente,  la atención de esta ilustie Corporación, 

otra de  las causas  de  la crisis de nuestro Estado y de nuestra administ ración pública ,  su 

ineficiencia, sus causas principales son, a nuestro entender, una concepción anticuada de nuestro 

Estado; la ausencia de un  control de resultados a partir del cual se pueda medir el resul tado de los 

planes y programas de  desarrollo, en términos de costo y en términos de. . o domici líanos que 

presta el Estado, en  nues t io  proyecto;  por  eso optamos poi  la competencia ,  en contra del 

monopolio oficial y desde  luego del monopolio  privado; en materia de concepc ión  del Estado 

nos m ovem os  todavía entre  dos extremos  que, extrañamente,  se refuerzan,  en tre  los que  

consideran  al Estado e nem igo  del c iudadano  y de sus libertades, lo mismo pol ít icas que  

económicas y quienes imbuidos por  las influencias de las ideas socialistas han hecho  del nuestro 

un Estado burocrático y pesado, en una palabra, un obstáculo al avance de la sociedad, la veidad 

es que hoy el F^stado es concebido como un colaborador del homfsre, ya agm pado  o ac tuando en 

forma individual; ha sido señalado y. ya voy a tennmai, .Señor Presidente, como ideal del Estado 

democrát ico el que  cada cual, directamente, o a través de gaipos especializados no tengan algún 

poder  y nadie tenga o pueda  tener demasiado poder; ese equililsno en el pode r  d e p e n d e  de 

cómo es tén  organizados, lo que  Giscaid d 'Estaing llamó los pode ies  dominantes  de nucst io  

t iempo, comillas "El pluialismo de la sociedad entera, dice, implica cgie los diversos p ode ie s  

actuantes en nuestra sociedad no puedan confundiise en ningún caso y pnncipalmente los cmatio 

tipos de esenciales del poder,  que  son el poder  del Estado, el poder  económico, el podei  de las 

organizaciones de masas, el poder  de los medios masivos de comunicación y agrega Cuscaid este 

es el nuevo sent ido que  tiene hoy la regla de .separación de lo-> podeies ,  c ieo que  sobie  eso
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debemos  oc upa m os  en esla Constitnvenle, ponei  limites a los gobernantes  en nomiire del I stado 

de de iecho ,  o rgam /a i  la con \ ivenc ia  pacífica en  el seno de nuest ia  socieflad, ga iant i / a i  las 

l ibertades individuales v políticas y los Derechos Humanos,  económicos, sociales y culturales, 

organizar  los podere s  públ icos  en  forma separada  pe ro  eficiente eri el cumplimien to  de sus 

funciones; he ahí el r esumen de nuestro provec to cjue, respe tuosamente ,  som e tem os  a la 

ccsnsrderación de esta Constituyente Muchas gracias

- A cont inuación tiene su turno para exprasrcrón general el Constrtuyente Julio Salgado v se 

prepara el Const ituyente Mísael Pastrana Borrerca

- El prob lema  esencial  que  debe  la Asamblea Const ituyente afrontar es el relacronado con el 

e s tado  de derecho,  es tud iando  los problemas cjue acpietan a la justicra en Colombia se ha 

detectado un con.senso general, en el sentido de que todos los residentes en Colombia ciesconfian 

de la administ ración de )usticra y se ha llegado a la conclusión de que la impunidad remante se 

debe,  de manera esencial, a la ineficacia o cormpcrón de los encargados de  la administracrón de 

justicia; sr ese  diagnóst ico fuera real el remedio seria de una  gran facilidad, destituir a los 

ineficaces y corrompidos y reemplazarlos por  gentes correctas; la realidad es que  hay un  fondo 

mucho  más grave, nosotros  estamos navegando en un desequi l ibno )uridico esencial,  t iene que 

para administrar justicia lo pr imero que  se requiere es un conjunto de normas, de  leyes, de 

preceptos  que organicen no solamente el es tamento de los administ radores de justicia s ino que 

establezcan los procedimientos  que  digan en  qué  consisten los derechos y  en relación con la 

justicia penal,  se expresen  en  forma clara cuáles son los hechos punibles, sancionables  y eso  

mediante  una ley precedente ,  cuáles son los jueces o las autor idades compe tentes  para el 

juzgamiento y cuáles son los procedimientos,  es decir, nuestro artículo 25 de la Constitución 

Nacional ¿Regirá eso  en Colombia? Mire, lo pr imero que hav que averiguar es en qué  consiste la 

ley a efecto de poder  afrontar este problema pero con bases ciertas, el articulo caiarto del código 

cual co lombiano  define la ley en  los siguientes términos: ley es la declaración de la voluntad 

soberana, manifestada en la forma prevenida en la Constitución Nacional, el carácter general  de 

la ley es mandar,  prohibir, pt'rmitir o castigar, éste es un trasunto hecho por  don  Andrés Bello en  

su proyecto para Chile, de  la célebre defmción de Santo Tomas de Aqumo,  definía la lev 

diciendo, que  era Rationis Ordinatro Adbonum  Comune Ad Equi Juram Comunitati<^ Aved 

Promúlgala (sic) pues bien, ¿Cómo surge en Colombia la ley? Nuestra Constitución de  1886, en 

su artículo 76 expresa de manera perentoria que corresponde al Corigreso hacer  las leyes por 

medio de ella ejerce las siguientes atribuciones, segunda, expedir códigos en todos los ramos de
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l.t let’islac'Kin le ío i ina i  sus ciisposit  iones,  tic la! ni<iiK‘ia <juc' e n i o n c c s  P- t o n c s p o m l e  al 

C^oniíTcso, mci-li.intc- Lis kp 'cs h<KCi tocipuos, u ' l o i i n a i l o s  o deio.i^ai los , /O ni i i i iá  e s o  en  

(.oloinbia' ' '  Si el lo lueia asi (]nieu'  dc“cii (jiie es iai iainos  \ i \ i e n d o  un e s tad o  de  deic-cho, |K’io la 

lea l idad d em u es i i a  <|ue es lo tonl ia i i o ,  nuc‘stios gcahieimís, todo s  el los so  in et es to  d e  ( |ue ha\  

p e i i u i h a e i o n e s  o eo n m o e i o n e s  inleinas,  l eeu i i en  ,il e x p e d ie n t e  de  decLuai  el 1 staeio de  Sitio \ 

n ieduinte  esta dec lai . i tona,  se.^un el a i l Kul o 121 tle la Consmue ión ,  el ( ' lobicano Na t iona l  s(')lo 

<id(|Uiere la faeul iad  de  s u s p en d e i  las leves (jue nca pei in i tan  el l e e s i a b le t i i n i e n io  tiel o i d e n  

publ ico ,  sin enib . i igo ,  se ha ab ie i lo  p a s o  la iLirispiudenei.i [ leinieiosa,  . i tuñatLi  jaoi Li C,oite 

Sup ie n ia  d e  Jus i i t ia  de  (]ue esa facul tad de s u p n m n ,  de  s u s p en d e r  i t ans i to i i .unen te  las leyes 

conl l evan la d e  llenar el hu eco  t jue de|a la legislación de  la ley, su s p én d a la  por un  d e t i e t o  de  

hstadíj  de  Sitio, d e  tal m ane ta  <]ue, entonces ,  met liante esos  decre tos ,  nosot ros  co n s ta tam o s  cjue 

en  Cctiiornina se ha s u p l a n t a d o  al C o n g re so  en  su lacul tad esencia l  de  hacei  Lis leyes  v el 

G o b ie rn o  Nacional  medrante  sus  decre tos  de  hs tado  de  Sitio ha veni tlo c r ean d o  delitos,  c r e .m do  

jurisdicciones  especiales ,  p roced im ie n to s  nuevos  y, es más, ha t e c u r n d o  a la im p la n ta t io n  d e  Li 

ex t r ad ic ió n  d e  co lo m b ian o s ,  nca o b s t an t e  q u e  el ccSdigo pena l  e s t a b l e ce  la extradicuSn se 

solicitará, co nc ede rá  u ofrecerá de  ac u e rd o  con  los tratados públ icos,  a falta de  estcas el G o b ie r n o  

sol ici tará,  o f r ece rá  o  c o n c e d e r á  la ext radic ión,  c o n f o r m e  a lo e s t ab l e c id o  en  el c ó d i g o  de  

p ro c e d i m ie n to  penal ,  la ext radic ión de  co lo m b ian o s  se sujetará a lo previs to  e n  los t ra ta do s  

públ icos  Sin em bar go ,  el ( í o b ie rn o  anterior,  medrante  un dec re to  de  hs tado de  Sitio, sin irat<ido 

p ú b l i c o  q u e  lo a u to r i / a i a ,  a c o rd ó  o  d i s p u s o  o  co n v in o  ex t radi tar  c o h s m b ia n o s  jsoi de l i tos  

re la c ionados  con el narcot ráf ico  ,-Pcadrá el G o b ie r n o  itse p o r  la calle del medio ,  d e s c o n o c e i  el 

o i d e n  jurídiccí nacional  v lecui i i r  a la extradición,  medran te  es t e  sistem.i' '  Pues  cLiur (jue no, 

n inguna  no rm a  au to r i / a  al Cjobierno para usurjaarle al C ongre so  la lacul tad de  legislar v sobre  

to d o  para sujxjnei  cjue existe un  t ratado de  hxt iadición ent re  Colombia  v l istados Unidos  jiaui 

ex t r a d i ta r  c o lo m b ia n o s ;  mi re q u e  al re spec to ,  la lec tura  de  cuah juier  t ex to  d e  d e r e c h o  

in ternacional  nos  en señ a  cjue en  relacicSn con la F.xtiadicion hav dos  gr andes  g ru pos  d e  I st.idos, 

los (jue concx'den la ext radic ión de  sus  nacionales  v los cjue la niegan,  en  ( io lombia  exist ió el 

Código  Penal  d e  ]9. î6 e.se cjue ngic) entre el 1® de  julio I9.3H y el 29 de  en e ro  de 19H2, un articulo 

de  e se  ccádigo disponía ,  bu eno ,  el artículo n o \ ’e n o  disjaonía cjue no  h. ibna,  no  sc' conced ei i a  Li 

ext radic ión  dt* co lom bianos  ni de  autores  de delitos políticos, scaciales, esc' código  n.gió dui.mic'  

4.3 ai'ios ,/lk)r cjue lo h i / o  el cócligo-' Id ccúcligo l e d ac t ad o  p o r  Carlos  L o / a n o  v I o / a n o ,  Ralael 

P.scallón, P a rm en io  C á rd e n as  y Caraos B Rey, en t re  el los  d e s c o y a ro n  corno graneles juristas 

Fscal lón y Lo /ano ,  ( i á td enas  fue tam bién  un cultor del  d e r ech o  jx'nal ,  jaues bien ,  esta norm.i  

estaba v igente c u a n d o  en 19"^^ v 7*'’ se ne.gocio un t ratado de  extr. tdrcion de  Lolombi im s t o n  los
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Lstadcxs l ’nidob, l ia tado (|iie v'iolaba el orden )uiidico nacional, jah', [:>ero eia  cjue había qne 

inclinarle, posteinarse ante el gian inipeiio notleamericano, poi cnanto ellos tenían el pioblerna 

del c onsum o  de  drogas y, desafor tunadamente,  muchos  co lombianos  se dedicaron a enviai 

grandes cargamentos  de estas drogas hacia alia, pues l)ien, la Administ ración de Justicia esta 

acjueiada, en  pnm ei  lugai, del desequi libi io o del desconocimiento del o iden  juiiclico nacional, 

no es el Congieso  (luien hace las leves, quien leglamenta la persecución de los del incuentes,  

cjuien define* los delitos es el Presidente de la República, a través de decretos leyes, de tal manera 

que, entonces,  la [siimeia actitud de la /Asamblea Nacional Constituyente tiene cjue ser la de hacer 

una refonna drástica, en el sentido de asegurar el funcionamiento del Estadc:> de Derecho /En que 

consis te’'' Mué, pues  que en el vic )0  principio que nos t iae la Revolución Francesa sobre la 

separac ión  de poderes ,  el artículo ló de la declaración de los derectios del homlire y del 

c iudadano circe toda sociedad en la cual la garantía de los cieiechos no está asegurada  ni la 

sepaiación de los pode ies  determinados no tiene Constitución, de manera cjue, mire, de acuerdo 

con este dictado de la Revolucicán Francesa Ccjilombia carece de Constitución, poi cuanto hay un 

Presidente de la República que ante un homicidio de un empleado públ ico declara que esa era 

perturbación del orden público, sucede que ese empleado era el del Ministre:) de Justicia, corando 

lo c p e  han de b id o  pone r  a funcionar  son los mecanismos  de la Policía y de los )ueces 

invest igadores y ese es el Estado de Sitio que  permanece todavía, pe ro  es que hay una  Coite 

Suprema de Justicia complaciente,  que viene declarandca la consti tucional idad de esos decretos  

porque  dizque encuentra  conexidad entre los motivos que tuvo el Presidente de la República para 

declarar  la turbación del orden públ ico y las medidas  adoptadas mediante  la decla iatona del 

Estado de Sitio; pues  bien, si la Constituyente no se dedica a salvaguardar el orden juiidico, 

mediante  la reforma radical del artículo 12 de la actual Const itución en  la cual y en esa 

Refonna defse quedar  expresada cjue el Presidente de la Rejx'iblica no puede  legislar so jsretesto 

de su declaratoria de Estado de Sitio, el Presidente es Gobierno Nacional cluiante estos estados 

de emergencia,  lo único que  adquiere  es un incremento del derecho  jsolicivo, jsercs no la del 

de iecho  de legislai; pues  bien, ras t ieando antecedentes  colomlsianos nos encont iarnos cjue la 

República de Tunja, el 9 de diciembre de 1811 aprobó su Constitución v la sección pielirnmai 

denominada  declaración de los Derechos del Hombre en sociedad,  capitulo inirnero dijo en su 

artículo 29, la reunión de los tres podeies.  Legislativo, Ejecaitivo y Judicial es origen de la tiiama, 

por esta razón ningún golsierno libre defx'iá estar .sejsaiado, pues no necesita entonces recairrit a 

expositores  extianjeros sino rastrear nuestia histcsna e irnos a Tunja y allí nos encontiamcas esta 

determinación;  naturalmente cjue este desorden juiidico no solamente de p e n d e  del abuses del 

jsoder que hace el Presidente de la República a través de los decretos de Estado de Sitie sino que
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el Congreso no ha cumplido con sus obligaciones, el Congieso no legisla siendo esa su piincijsal 

tarea s ino cjiie s iempre cuando legisla es paia otoigaile lacultades c^xtiaoidinaiias al Ciohieino 

para cpie legisle sobre toda siieite de materias, miien esto, los actoies del codigo de comercio,  el 

cód igo  administ ra tivo,  el cód igo  penal ,  el códigtí  de p ioced im ien to  civil, el cód igo  de 

procedimiento penal, el reglamento aduanero,  todos son decretos de leyes, es  decir, decretos  del 

Ejecutivo, dictados como con,sec'uencia de  la delegación de la facultad de legislai c]ue le ha hecho 

el Presidente de la República, si nosotros rastreamos para lo cual recomiendo un libre:) estupencio 

que  es las Const ituciones de la República de Colomlsia cjue el piofesor  Diego Fhibe V'argas 

publ icó  hace  algunos años, allí nos encont ramos la Constitución del 22 de mayo de 1958, 

Ccsnstitución política para la Confederación Gianadina,  esta Constitucicún fue ap iobada  poi un 

Congreso  casi uná n im e m e n te  conserv'ador, fue sancionada  por el Presidente  conserv’ador 

Mariano Ospina Rodrigue?., pues mire cjue el artículo 29 establece cuáles son las atribuciones del 

Congreso, la atribución 14 dice finalmente: legislar sobre todas las materias que son competencia  

del Gobierno general y no de los gobiernos federales y el artículo 39 decía- el Congreso no puede 

delegar las atribuciones expresadas en  el artículo anterior; de tal manera que lo que  hay es que 

buscar  en la Constitución de 1858 estas nonnas  para incluirlas en la Reforma Constitucional que 

estamos en la obligación de producir,  así pues que el principal problema de la Administración 

de Justicia en Colombia y de todo el acontecer  del Estado colombiano radica esencialmente en  

que  las dos ramas del poder,  la Ejecutiva y la Legislativa las está ejerciendo el Presidente de la 

República a través de los decretos de Estado de Sitio, pero lo más grav'e es que el Congreso no ha 

sabido cumplir su obligación; cuando han oído ustedes un debate  que se hayan promovido,  diga 

ustedes en la Cámara de Representantes sobre la constitucionalidad de la declaratoria del E.stado 

de Sitio, sobre la exequitiilidad de los decretos que ha dictado, nunca, el Congreso no ha safiido 

cumplir  con .sus obligaciones, es más, para levantar todo Estado de Sitio el Presidente de turno 

soborna  a los Congresistas con empleos,  contratos, etc, y para qué, para que  ap rueben  un 

proyec to de ley que diga; el Congreso de la República decieta aitículo primeio,  elevase a 

categoría de leyes la totalidad de los decretos de Estado de Sitio dictados de tal fecha a tal fecha, 

de tal manera cjue esto también seria materia de una Reforma Constitucional, que  se incluyera la 

prohibición del Congreso de elevar a la categoría de leyes estos decietos  de Estado de  Sitio, lo 

que  hay es  cjue hacernos  la resolución, adoptar la  de que  somos un  Estado demociát i co,  

jurídicamente organizado en que el poder  público, claro que ahora en el pioyecto del Gobierno 

.se habla de poderes  públicos, ese es un paso hacia atrás, es la teoría de Montesquieu, desde hace 

varios siglos, de que  existen tres poderes;  la teoiía moderna de consti tucional ismo llegó a la 

conclusión de que  existe un solo pode r  jiiiblico, cosa diversa es que las distintas funciones se
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af>iii[X'n según su \ i i tud  legislativa, l'jeeutiva, Judieial etc, v enlunees se hagan Tts tiisuni<is r.imas 

del pedei ,  pues bien, si Ti ( 'enslituyente (]uieie hacei laiea \’ale(,ieia e hisionca <|ue tiene es (]ue 

plantearse este piohlema de <|ue la seisaiaeión de pedeies,  claio qu<' ne  .disoluta, sep . i i anon de 

ramas del podei  tiene <]ue sei incluida en la Constitución y (|ue no riuede r o m o  una sini[ile 

declaración teóiica, como un lev de builas <]ue siem|iie esta siendo bul lada,  jx-io miu-, todos 

hemos visto hoi ioi i /a t ios  cjue ha\' un Ministio de justicia a tolondiado, <|ue todos los días esta 

negociando la exti . idición y  reba)a de penas, (]ue se ha adoptado  el sistema [leinicioso del 

s o b o rn o  a los p ioce sa dos  a ciuienes se les da dine io  pai.i cjue acusen ,  es cd sistema 

norteamericano a donde  el Fiscal negocia con los defensores de maneia inaudita en  cjue el Fiscal 

en representación del listado, el Fstado le dice al delensoi , al piocesado a(|uí tengo 28 caigos 

contra usted y  le podrían salir 400 años de cáicel, j x m o  si me confiesa éste, eso apenas tiene ties 

años y  por  regla general viene pues el negocio, pues eso es lo (jue se ha implantado aca, de 

manera pues cjue vuelvo a recalcar lo fundamental para la Constituyente es establecer  un sistema 

de normas,  asegurar  que esas noimas ,se produzcan en forma legal, en forma constitucional,  

ponerle una talanquera al Presidente de la República de tumo,  no me refiero a ( ) a todos, para

que  no le u.suipe al Congreso la función de legislar, claro que  ésto conlleva la Reforma del 

Congreso,  por  lo menos en el .sentido de prohibirle que delegue sus funciones legislativas, ciato 

qu e  hay m om en tos  en cpie hay emergencias ,  en c]ue hay m om en tos  de  emergenc ia  de 

acon tenc im ien tos  inesperados  cjue al Presidente  hay neces idad  de  sum m is t ra i le  a lgunas 

herramientas para C]ue haga de manera inmediata o adopte las soluciones del caso, peno no [laia 

legislar; claro que sería distinto cuando se está en presencia de una guerra exterioi, el país es 

invadido, no solamente invadido sino (]ue las ciudades son bomliardeadas y es  indis[iensable, 

entonces cjue se adopten medidas legislativas urgentes, ya allí sí cambia el j ianoiama,  peí o esto 

de que por  un homicidio se declare el Pistado de Sitio y antes el Piesiciente López, ante la

amenaza de la huelga de unos empleados que no pretendían tumbar  al Gobierno sino cjue decían

que los sueldos no les alcanzaban, es decir, los médicos del Seguio Social cieciaiaion el listado de 

Sitio, se está abusando,  alguna vez la Cámara de Representantes ha examinado la conducta  de 

estos Presidentes para vei si reflejaron exactamente el ambiente constitucional, el sentimiento de 

la constitucionalidad, no, minea, por qué, pues porque el Ciobierno siemjsre tiene maneias  de

sobornar  con Fimbajacias, con Consulados o con contratos a muchos de los tales Congiesistas a

través de  testaferros de sus jiarientes; consecuencia  de c'sto sería traer otra Kefoima, ti.iei las 

incompatibilidades absolutas, quien sea miembro de una .. empleado de una rama del podei  no 

puede  ser emjsleado de ninguna de las otias, en muchos casos jsiohibir las lecieccionc'  jiata 

siempre,  con esto creo cjue se puede  asegurar  el e s tab lecm ien to  del listado de Deiecho  en
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C olombia ,  del  cual c a l e c e m o s  po r  (|ue, poK]iie mies l io  P re s ídem e de  la Repi ibiica siem[)ie le 

v iene  u s u r p a n d o  al C o n g ie s o  la facmllad de  hacer la ley v u n a  Consi i tu t ion  es  la ley, la su[x*i lev, 

d e  tal manera ,  p ues  cjue esla misma Consiuucion viene s i endo  concu lcada por el P re s ídem e de  la 

Repúb l ica  y co n t in u a r á  s i éndo lo  si n o  se eleva a delitcv usu rp a r l e  al C o n g r e s o  la lacu l t ad  de  

legislar Eso era  lo c|ue cjuería decir Muchas gracias

- Para u n a  in lo imac ión.  Señor  Pres idente

- Alvaro Leyva.

- Es sobre la Mesa, pero  no veo al relator correspondiente,  un comunicado  de la Cooidmadora,  

no  quería traerlo, pero lo hago por lo siguiente, poique hay unas noticias que se cont raponen  a 

este único comunicado cjue da respuesta al del Gobierno; entonces,  se me hace cpie lo mejor es 

hacer  claridad, se puede  estar de acuerdo con él o no , por su contenido me refiero yo, pero es 

mejor  que  se conozca.. .  Para la Corporación, porque a raíz de otras noticias se le han pedido 

opiniones a los Const ituyentes y es mejor que  se conozca una sola versión del asunto. Muchas 

gracias.

- Como sigue en  uso de la palabra el Constituyente Misael Pastrana, yo quiero solicitar su venia 

para leer el comunicado,  entonces por  favor Señor Secretario lea el comunicado

- C om un ica do .  Pr imero,  des ignada  la Comisión G u b e rn a m e n ta l  para  d ia logar  con  la 

Coordinadora Nacional Guerrillera Simón Bolívar, la aceptamos y procedemos  inmediatamente a 

nom bra r  a nuestros  interlocutores,  acorde con el nivel de la Comisión Oficial previamente 

anunciada Segundo, como punto de partida de un nuevo proceso, la agenda de diálogo delx; ser 

abierta sm temas vedados para ninguna de las partes, incluyendo el punto sobre el cese de fuego, 

accionar y confrontación militar en torno a lo cual hasta el momento  nada se ha afirmado, como 

equívocamente se señala en el comunicado del Señor Ministro de Gobierno Terceio,  para que la 

reunión pueda  adelantarse en el mejor ambiente y con plenas garantías para las paites, quedamos  

atentos al despeje  de la cabecera municipal de La Llribe y zonas aledañas, para dar micro a las 

conversaciones que  el país reclama con urgencia Cuarto, no genera el opt imismo indispensable 

para un proceso como el que iniciamos, el lenguaje utilizado por el doctor  Gavina en su ultima 

alocución, ni el anuncio presidencial sobre un nuevo impuesto,  esta vez para la g u e n a  este 

camino s iempre  ha fracasado, el reto nacional  por  derrotar la miseria, el analfabet ismo, la
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insalubridad, la falla de vivienda y la in|usiicia no pasan poi ahí, nuiclio menos  si lo cpie 

buscam os  alcanzai  es la leconcil iación nacional,  Coordm adoia  Guei i i l le ia  Simón Bolivai, 

Montañas de Colombia, lebieio 13 de bA)l Leído poi el Comandante  Altonso Cano F.sta leído 

el comunicado Señor  Presidente

- Gracias, una  v e /  leído el comunicado,  damos la palabra para su expos ición  general  al 

Constituyente Misael Pastrana Boiiero, se piepara el Constituyente Guillermo Guerreio Figueioa

- Señores Presidentes de la Asamblea, Señoras y Señores Constituyentes, sí, parodiando  una írase 

conocida, nos reunimos en  el peor  y en el mejor de los trempos, es una Constituyente que  en  su 

inicio está s ignada de profundas paradojas, responde nuestro mandato a un sostenido anhelo que 

se venía sed im entando  de t iempo atrás en la conciencia de nuestros compatriotas,  respondí  a 

un autént ico quere r  colectivo, en  muy primera línea de mí partido que  había e xpresado  la 

urgencia de  cumplir  por  un procedimien to de excepción, reformas imperat ivas  de  la Carta 

Política y no ofistante esa intensa coincidencia nacional en el momento  de  la delegación de la 

voluntad popular,  esta se  cumplió con una precana expresión en el rito democrát ico de las urnas 

Ha sido nuestra Constituyente concebida de manera fundamental para devolverle al país la ruta 

de la paz perdida,  hace casi cinco décadas, pocos países del mundo  han tenido tan prolongado 

calvario de dolor  y de tumbas, tres candidatos  a la primera magistratura coincidente,  desde 

orillas diferentes del río de la patria de buscar, para ellas, salidas en armonía fueron sacrificados 

en el curso de la definición que la Nación exploraba en el pasado año y miles de compatriotas 

forman parte del fúnebre registro de la historia reciente de Colombia, lo que  al igual que  el 

combat ien te  de  Francia, después  de la segunda  guerra mundial,  nos p u e d e  obl igar a los 

colombianos de estos últimos tiempos a preguntarse o preguntarnos con  humildad hemos  sido 

solidarios en  el bien de Colomlúa, y no obstante que este augusto foro tiene depos i tada  la 

elevada ambición de la paz y congrega las esperanzas de un pueblo castigado por  la violencia en 

sus manifestaciones múltiples, nos reunimos en  uno  de los instantes de más bruma en el cielo de 

nuestra nacionalidad, nos congregamos en una hoia en que el reloj de la polarización ideológica 

del mundo  a tocado sus últimas campanadas,  la revolución de octubie de 1 917 que  en  aras de la 

igualdad, sacnficara las libertades de la Nación soviética y que llegara a extenderse como mancha 

de aceite a casi la tercera parte del globo, con la afirmación del amo de entonces, del Kremlin 

Señor Crousau, de que el comunismo era dogma irrev'ersible en las área» conquistadas de la idea, 

de pronto se desplomó en medio de los más hondos conflictos sociales políticos y econOmicos 

Sin embargo  la ilusión de la paz permanente  del orbe que se incendio con la caída del Mino de
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Beilín, que maicó el final de la gueiia fila pionio se conviitió en luga/  destello de pi imaveia,  ya

que de nuevo estamos escuchando  los tamlioies de la guena  y el oiden  nuevo que  se ol iece paia

la comunidad  internacional  calla en su loimulación. todo lo cpie mijslKjue c e n a r  la distanti.i  

entre países neos y países pobres, entie ciudadanos neos y ciudadanos pohies,  es un nuevo orden 

para mantener  Ras im|XMios y solidaiidad univeisal y mientras ellos sucedan los cimientos de la 

pa/. serán frágiles, es buena  suerte trabajar en la tormulacion de  una Caita Política, sin la 

interferencia de modelos  externos, de idecalogías prestadas, de mentes hipotecadas hacia alucia, 

ni tener cjue construir  una democracia de salida de la dictadura,  como acontec ió  con  la 

convocación plebiscitaría de 1.957, y como ha sido lo propio en esta última década,  en un gran 

núm ero  de  países , en  esa ley del péndu lo  que ha de te rminado  a lo largo y an c h o  de 

Latinoamérrca el tránsito del despot ismo a las lilx?rtades, de tal manera c|ue sólo Fidel Castro y 

su isla se m ant ienen  por  fuera de la democracia  repiesentat iva en  nues tro  hemis leno ,  es 

Igualmente s igno  afor tunado,  el saber  que  nuestra Const ituyente  será  e s c e n a n o  de ideas 

contrapuestas,  c om o es lógico en una democracia pluralista, {'lero sin rigideces doctrinarias, ni 

ínsuperadas deologías, ni nubes de ambivalentes idealismos, con la conciencia de cjue las únicas 

const i tuciones uniformadas  son aquellas  que  se e laboran como eco  de  resonanc ia  de los 

Gobiernos fuertes, por  lo que  hemos leído y escuchado de los cnterios de sectores de opinión en 

esta Asamblea, rep re sen tados  son más los puntos  de concordanc ia  que  de  divergencias  

sustanciales, y ello es obvio si se tiene en cuenta que hace tan solo seis meses  al menos,  los 

partidos y movimientos  con personería ampliamente rnayorítana en este cuerpo,  nos acordamos  

sobre  una Carta Magna, y es  de suponer  que en tan corto t iempo los temas en  su texto 

consignados no t ienen por qué ser por  ellos modificados integralmente, recogemos en  nuestra 

propuesta  del part ido mucho del proyecto del Gotiiemo, porque allí se contemplan aportes  de 

nuestra colectividad en los acuerdos de hace 3 años del acto legislativo, que  h i /o  tránsito en dos 

legislaturas y fracasó en su última ircstancia por razones Isien conocidas, y del acuerdo de agosto 

del pasado año  que acabo de mencionar. A su vez presentaremos propuestas  encaminadas  a dar 

respuesta adecuada para el diseño de un l i t a d o  más justo, más social, más particiisativo, mas 

ético, más eficaz, más descentralizado, más pluralista, lo hacemos buscando el consenso  que  es la 

esencia de las democracias  modernas conv'ertidas en tejido multifoirne de intereses v criterios, y 

antetodo debem os  rendir homenaje a la juventud poique si bien la idea de un procedimiento de 

excepción era una  de aquellas que  estaban en el aire de las inquietudes nacionales, al igual cjue 

hace dos siglos con la demanda üe Galán el Com.unero, y luego en la indepxíndencia en  que los 

anhelos  solseranos se concretaron en las mentes de las generaciones renov'adas fue ella la cjue 

con persistente t rn jx 'ño  comprometió a los parúdos y a la sociedad en toaos sus estratos, es esa
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razón adicional para cjue la ley lundaniental tenga que paitn del supuesto de <|ue nuestia misión 

es olrecer  a esa juventud un espacio en el que no solo sea piotagomsta de la insatislacsion v la 

protesta ,  s ino pai t íc ipe ,  d inám ico  de la a lternativas  p iop ia s  del  pode i  e n  todas  sus 

maniíestaciones,  lo social consti tuye el sello pnmoidial  del lenacei  d e m o t i á t i t o  del m o m e n to  

contemporáneo,  es la social democracia, es el social ciistianismo, es el conservatismo social, es el 

liberalismo scjcial; el mismo comunismo en agonía ha buscado en las simbicxsis de demociacia  y 

lo social, el refugio indicado de lenovación de su mensaje, ha sido la cuest ión scxial p iegon  de 

los pontífices cont ia  la miseiia y el subdesarrol lo,  la que colocada com o tema relevante  del 

peasamiento de  la Iglesia hace precisamente 100 años en la encíclica, la cjue colocada come:) tema 

relevante  del pensam ien to  de la Iglesia hace precisamente 100 anos  en  la Encíclica Reium 

Novarum de León Xlll, fue lo que  desepertó conciencias dormidas en puelalos y golx rnantes ,  y en 

la cual se  ha in sp i rado  nues tra  colect ividad política, en  sus piopcfsitos  de* con t inua  

t rans fo rmac ión  social cjue impregna  y seguirá s iendo  contenielo p r io i i t a i io  ele nuestie)s 

programas y propuestas,  el futuro de la democracia está unido a una actitud social, contemplamos  

en  nuestra oferta a la Nación una escala de valor de las libertarles, ampliándolas  para sacadas del 

círculo de las que  fsíen se  l laman negativas, porejue descansan en la prohibición del Estado de 

vulnerarlas para acomodarlas  a las concomitantes  con los de iechos  del ser hum ano ,  e n  la 

c oncepc ión  nueva  de  la polít ica par t icipante  com o son también las lifsertades sociales  y 

económicas y todos ellos con la frase del filósofo Maritam, de comillas las hlsertades fundadas en 

la ley, cierra comillas, porque  como también es norma conocida, ceunillas, no es sólo un  de ie cho  

que se reclama para uno  mismo, sino también un deber  que .se asume frente a los otros, cieira 

comillas, sin el respeto de esos derechos básicos, tanto por  el Estado como por  cada c iudadano 

no  habrá paz en Colombia cualesquiera que .sea la bondad de las institue'iones ejue le oliezcamess, 

seria le retorno a la lev de la selva, del hombre lobo, la crisis del marxismo,  leninismo que 

estimulalsa como esencia de  su doctrina a la lucha de clase, no implica para naciones c om o  la 

nuestra saltar al capital ismo liberal, que  movido con frecuencia por  la mtronización de la 

búsqueda  piioritaria de la utilidades como fin último, de manera implícita también p i o m u e \ e  esa 

pugna,  entie los sectores sociales, la economía social que mi partido propugna,  aspira ese  cent io  

del que  ha hablado en escritos e interv'enciones múltiples que coloca las relaciones económicas 

distantes del estat ismo ab.sorlsente, de! nada fuera del Estado y del individual ismo inliansigente  

de la sobe ian ia  del mercado,  proyectándolos  en la participación de agentes  múlt iples  en  la 

promoción del bien común,  con buen  saje humanista dent io del más amplio pluialismo de tesis 

y de ideas. De ahí que  nuestra propuesta supera las simple lelación Estado, individuo paia actuai 

sobre la real idad de la hora contemporánea  universal que es el paso del ind 'v iduahsmo a l.i
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acción social o igan i /ada  La actual lev de la natuiale/a humana, expiesa en escritos el lilosolo 

John Jure es comillas, la ley de los individucis en asociación, cieiia comillas v al ím y al caho  la 

auténtica tarea cic' los partidos y sus dirigentes es la de detectar v articular las nacientes tendencias 

de su t iempo,  esa economía  social está presente en F.uropa, en los más vanados campos, ha sido 

el motor  que  sacc) a Alemania de la postración de su derrota para colocarla, hov, en  el piimcM 

plano  de la potencias  eccanómicas del mundo,  de los 320 millones de la 1 uiopa  comunitar ia  

aproximadamente 60 millones son socios de cooperativas, 65 son miembros de sociedades de 

mutualistas y decenas  de millones pei tenecen a asociaciones catalogadas como no lucrativas I n  

Estados Unidos el sent imiento comunitar io ha sido la sabia misma, de su piog ieso  desde  el nacer 

de la unión, de ahí c]ue sea insistente porque ello es  columna vertebral de la constnicción del 

proyecto que  nos inspirará en  los debates de esta Asamblea, que en un mundo  en crisis en el cjue

están en  apuros  el mc^delo capitalista tradicional, fundado en la busc)ueda pi io i i t ana de la

util idades y el mocielo socialista del Estado y en  el que  los problemas más que  económicos  se 

han t ransfonnado en  sociales, la economía social constituye la terceia vía, esa cjue sitúa en  el 

centro ante los extremismos, con su aspiración de modificar las relaciones económicas con la 

mira en  e! homlire  mismo,  en  consecuenc ia  en  el contexto de la p ropues ta  del  social 

conservatismo,  se contemplan esos cuerpos intermedios, surgidos realmente como expresión de 

la voluntad popula r  l ibremente manifestada y les dá un puesto paiticipativo en lo político, lo 

social y lo económico,  convir t iéndolos  en agentes dinámicos ante el Estado, de los legítimos 

intereses que  los convoca, cada constitución tiene su sello, aun cuando ella se concilx? no se logre 

apreciar  los alcances de su ambiciosa proyección, la de 1.886 fue la armonía,  descen trah /ac ión  

política y descentralización administrativa que le quitaba a la Nación la confrontación de  los 

años germinales de  su historia del federalismo desintegrante y el central ismo c om o asfixiante 

fuerza centrípeta, el acto legislativo de Rafael Reyes lo identifica la consagración de los deiechos  

de  las minorías, la reforma de  1.936 del Presidente López P um aiep  tiene su columna sustancial en 

la función social de  la prop iedad,  concebida como síntesis entre  el in tervencionismo para 

atenuar  las desigualdades en  los Isienes y el respeto a los logros de la iniciativa piivada, la de

1.968 que  me co r respond ió  defender  en  las Cámaras en nom bie  del espintu innov'ador  del

Presidente Carlos Lleras Restrepo, fue la consagración en la Caita Magna del plural ismo político 

no  es por  haber  s ido desde  hace 20 años mi obsesión personal,  frente a las inquietudes 

nacionales,  peí o nuestro aporte  de agregar a la propiedad la función ecológica es colocai  a 

Colombia eri ese  otro centro,  del l lamado desarrol lo sostenible que  impone  tratar de  dar 

respuesta a las ans iedades actuales de la gentes, pero sin comprometer  las posibi l idades de 

quienes nos siguen en el curso de la vida, creo que es la primeia Constitución que consagraría en
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esos termino.s concietos  leí ( |ue c.s cmi la aciualidacl, al Licki ele la .insied.icl poi la [aeispettiea 

siempre en pioyeceión de! holocausto nucleai la pieocupacion de los pueblos, jaoipue como lo 

di)C aquí, hace unc .̂s días, Li destiucción de l.i naiuialc/,i y la cont.umnacu^n de los ambientes  es 

el lento holocaustca de l.i humanidad,  lo acab.uncas de vei en el ecoRjgicidio en el (iol lo Peí s k i s . 

contra sus mares y en el tiiste mensaie de la hagilidad del ecosistema en la destiuccion poi el 

fuego de áreas de la Macarena, además de consagrai esa deíens.i de la iic|ue/a de los bienes 

naturales deialro de los derechos  humancss y los deberes  del ciudadancs y la mani íestación 

expresa de que las au tondades  están tan bien constituidas para deíendeise  en patrimcsnio. cjue en 

el caso de Colombia es inmenso, si se tiene en cuenta cjue somos uno de los tres pi imeios  países 

del carbe, bien llamados suix' rpontencias de la megadieeisidad en variedad de es[x-cie de launa v 

flora y hoy en la primeia linea en potencial de aguas y de mares c|ue nos rodean,  y de clim.ts 

diferenciados como tamluén de fioscjues C]ue aún con su destrucción del pasado se matienen 

como reservas importantes , contemplamos  en el articulado del proyecto est ímulos especiales  

para la Amazonia propugnandca por  su conservacican dentro de la solxjrania de leas países de esa 

cuenca, pero con una  concepción supranacional y proponemos  igual tratca pielerencial de la 

Costa del Pacífico en especial del Chocó, territorio C|ue múltiples estudios recientes ka consideran 

el boscjue húmedo y de variedades y de laienes naturales entre los más impoitantes  de la tieria, y 

por  su relación con lo que acabo de decir abro un paiéntesis para refoizar mi planteamiento con 

el hechca de  que  los científicos de la naturaleza sostienen que es urgente  la defensa de la 

vegetación natural, de la zona de la Costa del Pacífico para mantener  el régimen l lmial  de la 

región cafetalera y que por  lo tanto de ello depende,  en grado sumo, el porc'enir del cultn'o de 

nuestro grano, ese dato por si solo confirma la t ranscendencia nacional de la inquietud que 

someteremos a su consideiación en forma de norma n ue \a  en la Carta Política, se ha esciito cc^n 

razón que las grandes revoluciones de este siglo fueron las de Lenin y las de los derechos 

humanos, se ha ido congregando el sentimiento u n n ’ersal, hacer guardia en torno de ellos e s  una 

misión moral y política sm su debido  respeto por las autoridades v por  los c iudadanos, tamas 

podrá hafxM paz sino violencia, el )uego del desquite no tiene limite y cobrará cada día que pasa 

más crueldad y más viailencia como la estamos presenciando hoy con honda angustia, el umco 

sistema c|ue garantiza el respeto de esos valores inherentes a toda persona y tenemos cjue insistir 

que en esto no puede  haber distinción alguna, es el de la democracia, no es exagerado decir que 

ningún otro régimen conocido en la historia ofrece mayores garantías al induaduo,  por eso, 

derechos y democracia  son términos de la misma ecuación y nuestra nueva Carta, tiene c¡ue 

incorporar los  no sólo para enunciar los  como un catálogo empír ico sm o  para apl icados \ 

sancionar  du iám en te  su violación; esa es la razón paia nuestra re' teracion de (|ue nuestr a-:
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in.stiUiciones lo Cjue leciiiicien no es menos  sino mas democi .Kia,  solKiiamos c onsaenn  el

novedoso  p ioced i im ento  del mandato  de liacei Lt inyet t ion ,  paia usai el \o(_.iblo sajón (¡ue 

imjalica el deieel io  del c iudadano  de exigiile al Lstado la lej íLunentation dc‘ toda noima cjue 

consaj í ie  la l iber tad de un de iecl io  y el l'.slado debe  cum pl ido  en hj ima inmedi.i la L<i

demociacia  pait ic ipante es al,t;o que  delende iemos  con pasión y entusiasmo,  pata  <|ue si el

F.stado, como dicen los tratadistas clásicos, es la peisonilicacion juiidica de la \<icion, ella esta 

impregnada con mayor |aiesencia del pueblo,  es necesario acercar el listado al i n d n id u o  y cjue 

este se sienta parte integrante de ese I-.stacio y no sujeto pasivo de las decisicínes, sacado de la 

af i rmación pasajera  en la vida polít ica limitada al m anda to  pe r iód ico  de ncambiai sus 

persone ios ,  para  situailo en una actitud dinámica en  las decisiones de su p ropio destimr, lo 

hacemos  con la consulta popular ,  el lefeiéndum y el plebiscito en los cjue con tem plam os  la 

alternativa de poder  ser convocados por  el pueblo mismo, lo hacemcas con la laiesencia en la 

planeación y los organismos del Estado, lo hacemos ampliando la democracia  clescentiali/acla 

con la elección de gobernado ies  y la consolidación del esfuerzo local, hacer de la pail icipacion 

una  nueva  fórmula de  la intervención del pueblo  en la tarea pública en todos sus niveles y 

organismos,  lo hacemos con la juventud, así como hace 20 arios propuse el voto a los 18 anos, lo 

que  en ese momento  se considere) una herejía negándolo el Congreso, avanzamos reduciendo 21 

años el requisito para la representación popular  en las Corporaciones Publicas con excepción del 

Senado,  a esa edad  está demostrada la madurez que en  el m undo  actual, como lo acaban  de 

hacer  tan sólo hace unos meses demuestran las generaciones que emergen,  el haber  confiado en 

la juventud es uno  de los títulos de mi Gobierno que  realmente me envanece ,  fenecida las 

ideologías  la cont ienda se ha venido centrando en el problema de  las regiones,  la l a n ó n  

Soviética en las convailsiones cjue confronta está más asediada jsoi la demanda  rejsnmida de sus 

repúblicas, cjue por el conflicto ideológico, jiociiiamos decir lo mismo de jsaises de occidente,  

como es el caso de Esjsaña o de la Gran Bretaña, no tiene esas características extremas el caso 

colombiancs, jseio hay lermento de insatisfacción en las regiones de nuestro jsais cjue se sienten 

maniatadas en sus vc:iluntadcs y olvidadas pc:>i el centralismo, manteniendo la unidad induis ible 

de la Nacicán, hay que recrear formas más audaces de descentrali/acicán jiara lograr esa esjsecie de 

enlace y el o rdenado  cc:im[')aiiir de los pcrderes nuevos entre unos gc:>bernadoies, jaeiscmeios 

directos del jsuelilo, y el jsiesidente del poder  central y de descentralización integral un consejo 

de descentiali/acic' in j irojsonemos integrados por  los Gobernadores  en  caso de su elección 

popular  y cjue el Jefe del Estado debe convocar de manera pencádica, en cuanto hace lelacurn a 

una distribución territorial y su oidenamiento con la cieación de nuevos entes  qiie, acjui, ya se lia 

insinuado consideiamos con fiancjueza cjue es tema cjue <mi el jiaís no ha sido estudiado en toda
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MI iniensiclad v a leante  v la op imon tiiitlatlana lenional no ha sitio t lebitiamenie inloiinatla \ 

t'onMillatla, prt^pondicrnos algo innoeador  (|ue en su opioitunidad expli ta ienios , la t i e a t i o n  tle 

una Coniisitán Ct^nstitucional de oidenainiento leiiuoiial paia (jue después  de los deha les  tlc' 

alternatiea, llevar al pueblo paia su decisión, las cjue consideie  mas mdi tadas  en el t on iex io  de 

nuest ia  Nación y nuestros  depa i tamentos ,  insisteiemos en los t iebates de este c u e ip o  en la 

conl iguiac ión  del potlei moial (]ue el I ibei tadoi  soñaia  en la puniera  C'onstitut’en te  de la, 

entonces,  gran Ctilombia, acer ta  de él hemos hablado de t iempo atrás, [x*ro en esta cam|iana la 

hizo com o cuest ión elemental  tle sus imiuieludes nues t io  c o m p a n e io  Const it tivente Augusto 

Ramírez O cam po ,  es la moral  enm arcada  en el concep to  ampliado del hum anismo,  es un 

catálogo ético que debe rubncai  el comportamiento del luncionaiio de los pode ies  públ icos de 

cada ciudadano,  es la ética como regla de conducta contra toda forma de delito y de violencia, 

contra el mal uso de los dineros  públicos, contra la tortura, ctsntra la violación tle los deiechcjs 

básicos del ser  que  tanto hemos mencionado,  es hacer del humanismo cristiano la ra /on  de ser 

de Colombia,  es el reconocer  la parte de v’erdad que hay en otros, es hacer  como lo clip:) Benito 

Juárez la paz el respeto del de recho  ajeno, las demcacracias de América no sucumbieron en el 

pasado  po r  la remetida de la subversión ni tampoco las dictaduras militares ,se de rrumbaron por 

la oposición a sus desvarios, fue el olvido moral lo que  terminó destruyéndolo,  el destino de 

nuestra  democracia  está indisolublemente unido a esa concepción moral; tend íemos  en  mente 

que la moral política es la fueiza social que denomina todas las formas de progreso, devt:>lverle a 

Colombia la paz es la razón última de nuestra convocación, vamos a cumplirlo, repito, casi medio 

siglo de  continua violencia; la paz debe enterderse en la profundidad de la no violencia, en todos 

los niveles de las relaciones de los integrantes de la sociedad y en las relaciones de la sociedad 

con la naturaleza, no sólo es exorcizar la violencia del suelo patrio, sino intromzar en el contexto 

de nuestra  Carta; todo  lo que  conduzca a la no violencia como valor básico, una di lerente 

seguridad  del Estado que  no sea la imposición del orden por  el orden,  com o no pocos  lo 

p regonan  s ino un o id e n  con lespe to  a los derechos de cada uno,  sin dist inción al.guna, 

sacudirnos del complejo de la violencia tjue tanta raíces tiene en  el dogmatismo,  com enzando  

por  hacer de  esta Constituyente el gran loro del consenso, asi como hemos sostenido que no 

q u e r e m o s  m enos  s ino más democrac ia ,  t am poco  q u e re m o s  meneas Congreso,  va (]ue 

considerarnos que  cuando  estos se cierran se apagan todas las luces de las l ibertades, desde 

Congmel  (sic) esa ha s ido la verdad de la historia de los pueblos,  lo fundamental es suprimnk- 

los privilegtos indebidos, como lo hemos [>ropugnado desde las reformas que  nos correspondió 

pactar en  arios anteriores en nombre de mi colectivad entonces unificada, peí ' )  fortalecedo en 

su función de la vigilancia en esa tarea fiscal de la Nación que  laliiara el gran líder de l;i id«-;i
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t leiiiociatica NX'insion ('.luiicliili lil despo t i sm o  de i.i Asamblea,  la exisient i . i  h,i s ido  s i em pre  la 

exis tencia  del Senado ,  dice <H|ui ganado ,  la exis t ent ia  del Senado  h.i s ido  l.itloi ecuii libnui te del 

p e s o  d e  la ( ' a m a t a ,  e j e m p l o  sohiesa l ie t i ie  de  d e s p o t i s m o  de  l,i \ s am ble , i  es la t o n x e n t i o n  

nac ional  t i m a n te  la Revolución Fiancesa,  (jue t e i m m o  en el d t ' spot ismo de  un solo  h o m b r e  y la 

justicia const i tu i rá  tem a fu nda me n ta l  de  n u es t i o s  a lanés ,  en  l e s p u es t a  a la hond. i  incjuietiul 

c iudad an . i  f í en te  a la i m p u m t iad  t]ue se ha ido e x t e n d ie n t lo  en  t o d o s  sus  ámbi tos ,  n u e s t r o  

p r o v e c t o  con tem pla r . i  las d iversas  e s t er as  de  . ic tron d e  t.in t r an s ten d en t . r l  s e r x r t io  pi,iblrco, 

ca rre ra  del  | u e / ,  c .u re ra  judicial  con es tr ictas  garant ías ,  c. ip.icitacron y o i g a m / a t i o n  de  sus 

d i fe rentes  ó r g a n o s  in c lu y e n d o  el Control  Const i tucional  y Autoncjmía Presupuest . t l ,  la t radic ión 

con.si iiucronal  d e  C o lo m b ia  co nsag ra  la dótale vuel ta par lamentar i . i  para  tod.i re lo rma  tle l.t

Carta Política, ha cjuerrdo el Legislador t]ue la op in ión tenga t i em po  d e  conocer  v d e  exjaresar en

e s e  in te r r egno ,  nos  reunimras c u a n d o  tan solo hacrtt [socos d ías  tonoem K ss  el [s royecto del 

Golarernia y sólo  ahora  c o m r e n / a n  a darse  a publicrd.td lo de  . i lgunos sectores  cjue lor rnan p.irte 

d e  es te  cue rp o ,  pocas  propu es ta s  conocrcá el cruciadano en  la c.irnpan.t C]ue fu imos e l egidos  [scar l.r 

aus enci a  del diálogo,  e n  él ,se han co loca do  ya y a nues tra co ns ideración  tem as  c[ue nr srcjurera 

antes  hab ían  s ido  e rnbosados  co m o  par te de nues tras deliberaciones,  por ello ins ist i remos en  cjue 

la re forma o  par le  sus tanciales de  su art iculado vaya a referédum,  si p r e t e n d e m o s  cons igna r  l,i 

co nsu l t a  del  p u e b l o  c o m o  la no rm a  s u p r e m a  de  su particrpacicán, d e b e m o s  dar micro  co n  su 

rati ficación a lo cumii l ido  por el m an d a to  q u e  nos confiriera,  no  hay cjue temer le  al p ueb lo ,  en 

pol í t ica c o m o  e n  to d o  a c o n te ce r  del d even ir  h u m a n o ,  la rueda  de  la fo r tuna  gira e n  form.i

ac e le ra da ,  d e  ahí  cjue u n a  ley s u p r e m a  n u n ca  p u e d a  t en e r  c o m o  h o r i zo n te s  las s i tuac iones

co y u n t u r a l e s  srncj la gran p ro vecc rón  de  una  Nación,  c u a n d o  se  prensa  so lo  e n  in te re se s  

p e r sona le s  t ransi torio o de  g m p o ,  de  partido,  la co n cep c ió n  institucional t iene  el g e r m e n  de* su 

p ro p ia  fragrlrdad, asi aconteci ó  con no poca s  de  las cartas de  nues t ro  am.meccu sobc' i. tno,  l.r 

b i e n  l l am ada Carta Magna n o  p u e d e  ser  formulada s ino con g r a n d e z a  de  p e n s a m i e n t o  con 

lejanía de  miras y con el necesar io real ismo d e  cada u n o  de  sus artífices de  c]ue l.ilta d e  visión es 

m agni f icar  e n  la balan za  de  las dec is ione s  su pro pia  fuerza v p r e t e n d e r  sopesa r  e n  elLi con 

coyuntura le s  anrfrcros la debi l idad de  las ajenas, tentac ión ciue d e b e  ser alejada de  nuestr. i  mente  

es  caer  en  la idolatría de  nues tra obra es tablec iendo rigideces para Lis reformas  In tuías  delxmios  

e n t e n d e r  c o m o  lo e n t e n d i ó  el p u e b l o  co lombi . rno con  sus  sucesr\-os p r o n u n c i a m i e n t o s  cjue 

dificultar el ca mbio  o r d e n a d o  es una  invrt.icrón <> la revuelta,  esa l.r i .rzon para  ()ue p re s en t em o s  

u n  co n ju n to  d e  al ternat ivas para q u e  las ins ti tuciones  t engan  el d in a m is m o  re n o \  ador (jue la 

ve loci dad  del  ca m f n o  .seguirá d e m a n d a n d o ,  p e ro  a su v e /  den t ro  d e  ese  co n tex to  man tener  e-><' 

con jun to  d e  valc/tes y principios que  determina la ident idad del ser n.icron.rl, es toy seguro <jue ,i
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cada l ino de nosoi ios  ,d lel iexionar  sohie  las niie\.is in.stiluiiones cii\<i gcnésis  nos h<i skIo 

confiada poi el pueblo en (jue la sobeninia leside, al.eun sueno lo <iionipañaia ¡laia Icuerie un 

hoinenaje a Mana M e u e d e s  algo de poesía, una tonada del lolkloi del Hi.isil cliie (|ue m a n i lo  el 

sueno  es indn idua l  no pasa de sei un sueiii^, ¡ x m o  que cu.indo es conjunto l .uilniente se \ u e h e  

realidad, nuest io  sueno tiene que ser congre.gante poi la pa /  de Doloinbia, en nui-stias ni.inos está 

en alto g iado  esa pa / ,  no nos distiaigamos en lo accidental cjue nos sepai.i, hagamos de* este* 

escenario una esjaecie de cainjiana libeit.idoia paia daile <i los colombianos la sobeiania  de la 

pa / ,  la Const itución cjue modilicamos Nuñe/  la califico de p a /  cientific.i, la de  nuestios emiieños 

tiene que  sei la de la paz so ' idana y humana,  no nos ecjuivocjuemos ni perdamos  la [X'rsiiectiva 

de nuestja admisión,  lo que demanda en corc:> nuestia pueblo es una ley supiema cjue gaiantice 

la paz, la libertad, la justicia, el ies[X‘to de los deiechos humanos de cad.i colombiano, lo demas 

viene como por  añaciiduia como en k:>s libros santos

- Gracias al Const ituyente  Misael Pastiana Boiieio 1 lene el uso de la palabia el Const ituyente

Guillermo l l e n e r a  Figueroa y se prepara el último expositoi general del día de hoy Antonio

Yepes Parra.

- Señores  Presidentes,  llcanoiables Delegatanos de la Asamblea, mi p iopues ta  o pioyectca se 

refiere a los deiechos  sociales y la concepción cjue se tiene sobie  el estadct) social, el estado social 

de hoy cieix' cumplir  difeientes  objetivos, el de aibitro de la economía  v del pociei, el de 

protector  de  los necesitados, el de empiesano  y garant i/ador  del bien ccamún, debe  hacer  justicia,

pe ro  también justicia social, en la medida en ijue no asuma esas rc'sjscsnsabilidades se ilegitima,

pierde justificación y se clesnatuiali/a, en el estado social actual la liiseitad indi\idu<U se entiende 

como un poder  hacei concieto de la peisona, se es libie en la medida en que se este potenn.idco 

de  hecho paia coasegun lo (jue .se desea, la autentica libertad de.semboca necesar iamente en un 

de iecho  leal, esto es una pietensión logiable, de algo negativo, libertad abstención estat,d, se jsasa 

a algo positivo, la hbe i t ad  jsotencia o libeitad facultad, el es tado  social de  nues t ios  dias se 

impone  como meta giilxuiiativa la creación de condiciones la /onables  de vida en tal foim.i cjue 

todo  halaitante pu e d e  hacei valei un deiecho a obtenei de la sociedad una  p io te i iuan  lonti . i  i o s  

riesgos de vida, el indniduo,  [xies aumenta su cuota de podei y de de iecho  esjx'cialmente cm el 

cam po  social, auncjue vea limitados aí.gunos de los de iechos  clasicos (jue el mci i\ idual ismo 

positivos había exaltado como el de la piopiedad,  ,se acentúa la impoitancia del tiabajo, que se 

trasforma debei  función irienuncrable y amnaiado  por el listado, pasa a consti tui ise comí' '  un.i 

valor jurídicca politice'), se rechaza el no tiabajo, la dignificación del tiab.'.jo <m s u s  diie isas  foim.is
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liene de lal inaneia el constitucionalismo con tempoiáneo (jiie poi lo t o m u n  ios titulares directos 

e inmediatos  de los derechos sociales son ante todo ios trabajadores, las l ibertades de lio> ai ser 

de rechos exigencias  frente a los demás y frente ai Lstado imponen mas Goliierno y ma\or  poder, 

el p ro tecc ion ism o,  el intervenc ionismo,  la economía  dirigida y la p i am f ic a t io n  son las 

consecuencias  de las nuevas funciones que ,se asignan ai listado, la rotulación social al Lstado

indej iendiente  de su forma monárquica o democrática implica mas iuen una afi rmación de (jue

la organización política va a cumplii metas .sociales de protección a los debiles e n  d o n d e  la 

justicia social valor juridico-politrco será el marco de comportamiento y objetivo por alcanzar, el

trabajo es  una  de las características que distingue al hombre del resto de  las criaturas, lleva en sr

un s igno particular del homfsie y de la humanidad, por eso no es ni una cosa ni una mercancía 

como tampoco un simple instrumento de producción,  se trata de una actividad libie, conciente  y 

noble,  necesar ia  para la vida y generadora  de capital y de instrumento de labmes ,  t iene un 

significado ético, el trabajo es bien del hombre y de la humanidad,  de ahí su valor humano,  las 

ideas de  l ibertad y de igualdad marchan por  los caminos del de recho  del t rabajo c om o  dos 

hermanas tomadas de la mano,  la igualdad sin libertad no puede existir y ésta no florece donde  

falta aquella, es indispensable  que  nuestra Constitución Nacional contemple normas que  puedan  

servir de marco  para  un nuevo  de recho  laboral,  mediante  el cual se garant ice  la idea y 

condiciones de  que  la finalidad última o suprema de ese derecho es otorgar a los t rabajadores  

una existencia digna, con un nivel económico decoroso, esto sólo puede darse si el individuo está 

en  capacidad  de  satisfacer todas las necesidades materiales de él y de su familia, de proveer a la 

educación,  a la enseñanza  general  y a la preparación técnica y universitaria de sus hijos y de 

asomar.se a los planos de la cultura en  fonna que tanto él como su familia puedan  desanol lar  sus 

facultades físicas y espirituales, en suma pues hay que crear la posibilidad de cumplir su deber de 

realizar un  tralrajo útil paia bien de ella misma, de su familia y de su sociedad a la que  pertenece,  

el nuevo concepto  de activrdad laboral supera la simple valoraciOn material de  ella, elev'ándola al 

rango de un de recho consuslanciado con la vida y la escencia del .ser humano,  por eso .se llega a 

la rncor por ación del trabajo, en  los nuevos textos constitucionales con alta sigimficación de los 

valores  inmanentes  de con tenido hum ano  que  deben  reconocerse y respetarse , con rguales 

crrcustancias .se incorporan a sus drsposiciones normas que se refieren a la vivencia colectiva 

dentro de la que actúan los procesos económicos, sociales que  afectan a la vida de la comunidad  

y que  ge neran  los derechos de la misma, los derecho*- y garantras individuales en  relación al 

trabajo se hacen  también derechos y garantías sociales en cuanto a la actrvídad laboral se  halla 

conectada con la actividad económica  social, el trabajo humano  adquiere  la jerarquía de un 

de recho  in m anen te  que  se entronca en la persona humana  porque  se hace escenr  ra v es
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i n h e i e n t e  a su \ icla y c o m o  Lii eMi^e la [ ' ¡ lo lc t t ion  to D s in u c io n a l ,  poi  e s o  Lis m i c \ . t s  

c o n s l i l i i c io n e s  se  a h r m a  el c i e i ech o  al l i a b a |o  c(jn las t <ir a t  leí ísik ,is be  los c l e i e t h o s

l i m d a m c n t a l e s  del  l i o m b ie  Nu esUo M.ylo ha a p o d a d o  a Li h i s iona  ile las ukcis  pol ii i i . i s  la

convicc ión i n d u d a b l e  de  (]ue los i iadiclon.i les d e iechos  de libeiiatl e i^uakLul no  piK'dcm sei

e iercidos  co n  p len i tud  si se oK id an  las gaiani ias  soti.iles, ellos t ienden a ase.yui.ii al m d n i d i i o  el

d e i e c h o  a u n a  \ ' ida di.t;na en  lo mateii.il  \' en  lo esiaiiitual, el p i o c e s o  del consi i iucu^n. il i smo 

social  ha e n c a i a d o  e n  l o im a  decis iva la va lo iac ion del t i ab a |o  t o n u )  u n o  d e  los d e i e c h o s  

es cenc ia l es  d e  la p e i s o n a l i d a d  hum an a,  t is i^nándole una  )eiai(|uí<i cjue se piovect . i  no  solo  en  lo 

polí tico,  s ino  tamli ién  en  lo ..ocial y en  lo econo mic o,  e n n o b le c i e n d o  y g lo i ih c a n d o  al t iabaio  la 

const i tuc ión p o n e  al c i u d a d a n o  en  el ca mino  de  su \ e r d a d e i a  m d e ix 'n denc ia  v l ibei tad [xusonal,  

ya q u e  p o r  c u y o  m e d i o  el h o m b r e  sacude  to d o  yu.Ro ser\'i) y se cona ie i ie  en  señ o i  de  si mismo,  

hoy toda  re lación d e  ti abajo  in teiesa al ks tado y a la colec tn idad, la l em u n e i  at iones  mlluvcm en 

el e s t án d a r  d e  vida del  I rabajadoi,  en  el b ienestar  de  su íamilia y en  consecuenc ia  en  el b ienesta i  

d e  la c o m u n i d a d ,  el nivel d e  o c u p a c ió n  inteiesa a la sociedad,  el í>iemiahsmo de  t i ab a jad o ies  y 

de  e m p l e a d o i e s  d e s e n c a d e n a  fue r /a s  muy  poder os as  frente a las cuales el k s tado  n o  p u e d e  es tar  

pas ivo,  el de rec i io  del t rabajo  cjue antes  se resumía en  un contra to bilateial  hoy ,se conv ie r te  en  

un  p r o b le m a  d e  interc 'ención legislativa y al final en un p ro b lem a de  ca tegoi ia  inst itucional,  poi 

eso ,  es  n ec e s a r io  pcrnerle u n o s  cr iterios  o r i en ta doies ,  prec isos  y d e lm i t i vos  a la legislacicbn 

laboral  para  cjue es table /.ca krs d e rechos  del trabajadoi,  de i ec hos  es tos cjue s e i an  inal ienables  en  

la m ed id a  cjue los h a g a m o s  a scender  a u n a  jeiaiquia institucional,  de  esta m ane ia  el legisLidoi  se 

encon tr ar á  l imi tado e n  su imjsulso y ha de  sa lxx  lo q u e  t iene q u e  hacer,  el concejato inicial de 

la s e g u n d a d  c o m o  d e r e c h o  in h e ien te  a la jxMsona, se ha de  leleiii jaimcijaalmente a su mtegiiclaci 

física, a su l iber tad y a sus  b ienes,  es te  se iá  el scntidca q u e  ha de  insjaiiai las c lec laiaciones  q u e  

af i rmarán el d e r e c h o  d e  la segur idad ,  esta es la paite,  la exjaosición de  mot ivos ,  yo  m e he  

permi t ido  real izar u n  jarovecto d e  reforma sobre  los derechos  sociales,  l e l e i en t e  e s j x c i a l m e n t e  al 

tialaajo y al trabajadcar, e n  el p i eám b u k a  m an ihes to  el kstaclo l e c o n o c e  <jue el ti abajo  clebei v 

d e r e c h o  d e  t od os  los h o m b i e s  es la base  del bienestai  nacional,  la luent e  jaimcija.il de  Li lu jue/ . i  

>• m e d i o  de  la r e a l i /a c ión  de  la jaeisona human a,  es jaicajaósito del l is tado jaiíategei v enal tecei  el 

trafaajo, amjaaiar  la d i g i m d a d  h u m a n a ,  jaiomoc'ei el b ienes tai  gene ia l .  logiai  la jaait icqaacion 

ecjuitatic'a de  to d o s  e n  el disfrute de  la ru jue /a  según  kas jaimcijaios de  Li justicia social,  \ el 

a r t iculado s igue  en  esta fo ima d e i e c h o  al tiabajo, toda jaersona t iene d e i e c h o  a la iilaie e lección 

de  su  t rabajo o  jarofesión, el t rabajador  sin jaerjuicio de  su trabajo t iene c ie iecho a a lean/ , i i  su 

b i e n e s t a r  mater ia l  y su d e s a r ro l lo  esjaiiitual,  la lev pocha re g la m en ta i  el e j e i c ic io  d e  las 

p i o f e s i o n e s  y clemá.s ac t i v idad es  taboiales,  cauca aiticuka, el t iaba jo  c o m o  d e i e c h o ,  dc'bei c
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iLintion social, el liabajo e,s un de iecho  y un dcbei cjuc impune el inteies ele la ccjinunitlad ele 

las personas,  eieieeho al i iieno empleo,  el kstaelo eiesailollaia una poiilica ele pleno em[sleo a 

favor del ciueladano colombiano,  pie^itcceión del l iaba )0  v del t iabajadoi,  ed l iabaio en  sus 

eliexMsas mcjclalielaeles g o / a i á  ele la pio lección de las normas legales, estas asegui .i i. in al 

trabajadoi condiciones elignas, cc]uitativas y ia7onablcs en el eieicicio de su laboi, y un pioyecio 

ele artículo que  seiía en el caso, pues epie se llegaie a apiobai  la pi imeia Ccmsiiiueiírn del mímelo 

cjue tendría un artículo de tal natuialexa, con el título, pioteccion del t iabaiadoi jioi cuenta  ajena 

aquí  pues,  poi  cpié yo hablo del tiabaiadear poi cuenta  aiena \ no  hablo  del t iaba jado i  

subordinado,  ni el trabajadoi dependiente ,  ni el tiabajadoi vinculado por un cont ia to  de trabaje:), 

te'ieia nuestra legislación lalioial gira alieeieelor déla ligura del eontiato inelivieiual de trabajo, es la 

ba.se, es el fundamento,  de nuestra legislación para proteger al trabajador, o .sea que  pata protegei 

a un  t rabajador es  nece.sarie:> ejue ese trabajador esté vinculado poi un contrato individual de 

trabajo, persona lmente yo creo y así lo he venido exponiendo en mi catedia,  cjue si hay un.i 

mentira en  nuestia legislación es eso de la insistencia del contiato de trabajo, no cieo que exista 

el tal contrato de trabajo, nunca ha existido, sin embargo es la base medular  de  toda nuest ia  

legislación laboral, c ua ndo  un t rabajador  y un pa trono o empleador  realiza un  cont ia to  de 

trabajo pues nunca discuten las condiciones excepcionalmente tiene que ser un t rabajador  muv 

calificado técnico que  entre  a discutir las condiciones de ese contiato,  nunca,  la au tonomía  

personal de las partes no  existen, hasta el extremo de que basta con comprar  en una libieiia un 

modelo  minerv'a de contia to  pata  que se firme y las partes ni el pat iono ni el trabajadoi pueden  

apartarse  de lo que  estafilece la ley po rque  son normas de orden público, i i lenunciables  sus 

derechos, entonces cada día el derecho del trabajo va reduciéndo.se en sus fionteras, el de iecho  

del trabajo no está s ino protegiendo solo a una mínima paite de los trabajadoies, a una teiceia 

paite S I  acaso, pe io  no piotege a los t iabajadoies  indepedientes,  a los t iabajadoies  cjue hacen 

paite de la economía infonnal,  a los piofesionales independientes,  a los prolesionales  lilx'iales 

a los depoit istas,  el de iecho  del trabajo no va, no protege esa clase de actividades, solamente 

p io tege a los t rabajadoies  subordinados  dependientes ,  entonces yo hablo aquí piotección del 

trafiajadoi por  cuenta ajena, no hay necesidad que esté sulsordinado, no hav necesidad rjue este 

t rabajador  celelsie un contrato de tialsajo, basta que el ti abajador  dc-sempene una laboi jsor 

cuenta ajena pata que  el de iecho  laboial inmediatamente lo pioteja y estal rle/co pues una seiie 

de pr incipios  fundamentales  para la prc^tección de este t iabajadoi,  dicc el p iovec io  asi las 

normas laborales sin m enoscabo  de la protección laboral establecida an teno iment í '  asegutaian 

al trafrajador por  cuenta  ajena las s iguientes condiciones,  or imeio,  igualdad de  t rato '■jn 

discriminación alguna, no podrán establecerse distinciones poi m o tn o  de la/a,  edad, sexis, credo
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iciigioso, d(jctnna política o tonti ic ion social, salvo las la /onablcs  excepc iones exi^ies imente  

•seiialacias, segundo, piohibicion del tiaba|ca peisonal  sm el libie c tínsentiinientc> \ sm l.i debida 

letiibucKjn, teiceio, leimineiación mínim.i, vital y móvil piopoicional  .i l.i cantidac,! v calid.id del 

t iabajo V en todo caso suliciente pata aseguiai  a si mismo y a su lamilia una c'xisteiuia libie \- 

decorosa,  cuaito,  cont inuidad de la lelacum labotal, no hablo de estabilidad sino ton t in indad  

po ique  la ccantinuid.id tiene una tcannot.tcic'm más piecisa, lo rpie se fjuieTe es cjiie el tmbajadoi  

con t inúe  en  sus laboies,  auncjue varíe la modal idad del tiaba)o, pero este pimcqsio de la 

continuidad, es un de los principios más impoitantes  que  tiene el d e i e t h o  del trabajo v que  

tendrá el de recho  futuio del de recho  del siglo XX, del derecho  labotal, (¡uinta, capacitación v 

adiestiamiento con fines a la foirnación cultural, técnica y profesional, seis, inenunciabilichui de 

los beneficios  mínimos reconoc idos  a su favor Interpretación y apl icación de las fuentes 

formales de derecho,  eso es sup remamente  impoit.inte Nuestra legislacic'm solamente ccmtempla 

el principio de la fax'oratiilidad en el Artículo 21, cuando  existen dos o más normas aplicable a 

un mismo caso controvert ido,  se aplica la ncarma más fa\'orable, pero  no dice nada ,gu.uda 

silencio en  el casca de que  exista una sola norma laboral, pero cjue se puedan  desp iender  vanas 

interpretaciones de esa nomia,  nada dice nuestro derecho; entonces,  en caso de duda , hay una 

norma que  puede  de ella desprenderse varias interpretaciones, se aplica lainterpietación que más 

favorezca al trabajador, este es el principio protector del trabajadcai, se complementa  ccan otro 

principio, que se relacuana .seguidamente, protección de las condicicsnes más beneficiosas  con 

relación a normas posteriores; si hay una condición y viene una norma le.gal cpie modifica, pero 

per judicando al tralsaiador, debe  aplicarse la condición más beneficiosa para el i tabaiadoi (sic) 

Nueve: Libenad para transigir v conciliar sobre derechos inciertos y discutibles Diez primacía de 

la realidad solare formalidades estalalecidas es (jue, señores, este es uno de los guindes [armcipios 

y derechos del trabajo v nuestra le.gislación guarda total silencio, por eso, diai iamentc se hacen 

simulaciones,  se fuman contratos  de carácter civil, contratos de carácter comercial, pe ro  en el 

fondo existe una relación de t iabajo subordinada, en la realidad, entonces,  el piincipua de la 

pr imacía de la real idad debe  cjuedar muy claramente en nuestra Const itución pic'valece la 

realidad sobre todo lo formal, sobre todo lo que se escriba,primacía de la realidad sobre 

formalidades establecidas  O nce  Cumplimiento de buena  le en las obl igaciones con tundas  

Doce Inembaigabi l idad de los salarios y prestaciones sociales .salvo excepc iones señaladas

Trece- Rielacion de los créditos laborales ante cualcjuiei otro de natuiale/a  diliMcnte Catorce 

Derecho al descanso,  a las vacacic^nes periódicas, día festivo lemuneiadia v prnision de vejez. 

Quince:  Derecho a la limitación razonable  de la jornada Diecnéis pi<.)tección especial  a l.i 

maternidad y al menoi  Diecisiete obtención ciel t iempo de libertad necesario para cumplir con
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los deberos cívicos Dieciocho seguiicLici e higic'ne c'ii los lugares di' iiaba)o l ) iecinue \e  

garaúnas de segundad  socud asi como para su lamilia Olio ailiculo ,va de c.iniclei gieinial, 

c'oleelivo. de ieeho  cic' asociación piolesion.d Nuesii.i (^institución no est.ihiece el deieclio de 

ascaciación pualesional,  habla del de iecho  de asociación en general,  pero es ijue esto es un 

de iecho  especial ísimo <]ue debe  estar e levado a la categoría CAinstitucional, los t iabai.idoies \- 

empleadores  tic'nen el derecho ele* asociarse hbic' y democrát icamente c'u cielensa cic' sus inteic'ses 

comunes lo im ando  sindicatos que ,a su ve/,  puedc*n unirse y ledeiaise entre si, basta p.na su 

reconocimiento como o igam/ac ión sindical, la simple inscripción en legistro especial, no go /an  

del anter ior  derecho  los miemtaios del Iqército Nacional y los cueipos  de Policía de cualquier 

orden Otro artículo Cíaiantías para la asociación sindical, los representantes sindicales go /an  de 

las garantías necesanas paia el cumplimiento de su gesticán sindical Artículo medios de solución 

pacífica de los conflictos colectu'os laborales; es deber del Hstado piomuvei  la cianciliacion, el 

artaitraie y demás medicjis para la solución pacifica de los c(annictc:>s colectivos de  t iabajo 

Derecho de huelga: Se garant i/a  el derecho  de huelga para leas traba)adoies, sah 'o  en los

siguientes casos- primero , los Miembros de las Fuer/as Militares y los de la Policía, segundo,en 

los servicios públ icos  esenciales o para asegurar  la normalidad del o rden  público, la lev 

reglamentará  este de recho  en cuanto sus condiciones y e)ercicios. Derecho de  negociación 

colectiva; los tralaajadores o las asociaciones profesionales de t rabajdores podrán  l ibremente 

celebrar  acuerdos con un empleador  o empleadores  o asociaciones de empleadores ,  con el 

objeto de establecer las condiciones que regularán las relaciones individuales de trabajo, la le\ 

reglamentará  las distintas formas de  negociación colec t i \ a  de t rabajo Otro art iculo del 

Empleado Público, se gaiant i /a  la estabilidad del empleado público, la caricia adnnnist iat iva 

reglamentará  su actividad laboral en todo el territoiio Colombiano  l ’n capi tulo sobre la 

Segundad  Social con una sola norma, derecho a la .segundad social E.s obligación del Estado v 

de la colectividad establecer la segundad social integral o irrenunciable, gaiant i/ada por el seguro 

social obligatorio y demás medios establecidos v reglamentados por la ley ; v ot io lapitulcy para 

terminar, sobre la Familia- el Estado gaianti/a la protección integral de la íamili.i, la pio tetni i i i  ,i 

la maternidad, infancia,minoridad, el bien de la familia, el acceso a una \i\ ' iend.i digria, l.i 

compensación económica familiar En esta íoima. Señores Presidentes, les exislno, pues, no en 

detalle, la ponencia o  prc:)puesta cjue ya presenté a la Mesa, much.is gracias

- Muchísimas gracias Distinguido Constituyente, incito a pasar al estrado al seno: Casnstituvente 

Antoiiio Yepe? Parra

Visto Bueno R e h u o i ia __________________________________ Página i0
(es f ie l  de !a íinihacioii e>¡ la si’üe)

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



i>r i ' s i i ) i :n c i a  d i  d \  r i  p i m h  i c a

C l ' N I R C )  D I  I N F O R M A C I O N  Y S i S l I M A S
R A R A  LA i > R r R A R A ( . i O N  D I  l A  R H  N A R l  \
A S A M H l . r . A  i N A C . I O N A l  ( O N S l i  I I  A ' I . N  I !  I c h r c n ) 1 d e  1991

_____________________________________________ i R ANS C . R I I R  K ) N DI  S I M O N I A _____________________________________________

- Señor Riesidente Honoiables C'onstUiiventes Roí uiia C^onstitiKión t o n  (oinp ioiniso  strtial, el 

con tac to  con  el Const i tnvente  p i i inano  me ha l levado a consideiai  cine lo esencial  es la 

concepción de la nueva (asnstitucion como un punto de paititla y no como un punto  de llegada . 

así conceirida. se e l immaiá  desde  el imcio todo el cúmulo  de lalsas expectat ivas  cjue 

subrept ic iamente  muchos  han tepdo alrededoi  de ella, pe to  también se ahmentaiá  la sana 

e speranza  de  cjuienes .una v e /  concluida la laboi de la Asamblea, la ent ienden  com o una 

invitación a trabajai más y me)oi y ncr, s implemente,  cc^mo un hecho ya consumado  y estático 

Tres aspectos  caidinales  inspiran esta lellexión tendiente  a que  la (A)nstituyente m augu ie  el 

proceso para rescatar la legitimidad de nuestras instituciones en primer lugar ,1a recupeiación del 

Const i tuyente  Pi imario v la part icipación ciudadana como pilares fundamentales  del nuevo 

Estado; en segundo  lugar ,el compromiso social del Estado colombiano cjue, necesariamente,  

debe rá  pasai de la retórica al diseño de mecanismos efectivos que no sedo faciliten ,smo cjue, 

además,  obliguen a la intervención del mismo en  tal .sentido, y, en tercer lugai, v como garantía 

de éxito de los antenores, la adopción, el fomento de una ética social Hago especial énfasis en el 

enfoque social del Estado, porque, desde t iempo atrás, me preocmpa el poco interés que  este tema 

suscita entre gobernantes  y gofaernados, el marco de la nueva Constitución, de que  es necesaria 

en el país una nueva Constitución y de que este es el de.seo manifiesto del Constituyente Primario; 

no queda  la menor  duda, en consonancia con este sentimiento, es cierto que el alcance de la 

nuev'a Carta no podrá reducirse a una tímida refoima, en la (^ue bajo nuevas foimas permanezcan 

inmodifícadas anacrónicas concepciones acerca del niño, del hombre,  de la muier, de la familia, 

de la sociedad y del Estado, en  tal sentido, la pregunta por  la novedad de la misma hunde  sus 

raíces en  las aspiraciones y necesidades del hombre actual,que no sólo espera pasivamente que se 

le señale  el camino, sino que  además, exige contribuir activamente en su diseño, para conocer  

mejor estas aspiiaciones v necesidades; seguiremos en consulta permanente  para acogei  todas 

las propuestas  que el pueblo quiere ver consignadas finalmente en  la Caita Roí otra parte, el 

debate  de la nueva Constitución debe definir las dos instancias fundamentales  de la misma, lo 

ideológico y lo n o i m a t n o  La definición pievia de lo dogmático-ideológico, exige a cada 

Consti tuyente  ofsservar en el seno  de la Asamlrlea una disciplina demociát ica  cjue permita  la 

puesta en escena de un marco teórico en el que apa ie /can claramente el tipo de Estado que se 

qu iere  ,1a mult ie tnicidad del país, el grado v m odo  de par t i c ipación comunita i ia ,  la 

descentralización politico-admimstratíva v,en general, todos a(]uelios conceptos que  necesitan un 

mínimo consenso,  que permíta pasar sin dilación a la configuración de la paite normativa de la 

Carta; tanto el Estado como la Constitución en que éste se apov’e son la expiesión v lefleio de una 

determinada cultura, de nuestias concepciones aceica de los jalares básicos de la Nación. Rucbio
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' l e i i i t o n o  y JuiiclicicLul dcbc' ian  explicitai^e , de lal m o d o  Cjue ni en  la ( o n s i u m i ó n  ni en  la \ ul a  

coiid iana  haya co n lu s io n es  lesj^ieeu; a la nalura le /a  de cada  u n o  de  ellos, Rjs dos  p n m e u j s  son el 

e l e m e n to  malcmai .sobie el cual se le\ 'anta el sisiema luiidico, el p u e b lo  lia de  d i l e i encuuse  de  su 

e x p r e s i ó n  d c m o g iá l i c a ,  (luc es la j ioblación,  \-, en t o n s e c u e n c i a ,  ha de  m.yiesai t o n  lotia su 

sn lxuan ía  resti tuida en  nues t ra  C.iiia co m o  una com uni dad humana,  con un p a s a d o  c o m ú n  (|ue se* 

ex p re s a  e n  u n a  u n id ad  d e  laiopositos,  consti tuye,  por antonomasia,  el su)eto de  la demociaci . i  \ la 

cul tura 1:1 terr i torio es el espacio  para la realización de  los ideales de  la i sacion,  e n t e n d i e n d o  poi 

e l lo sus  proyécteos cul iuiales ,  pol ít icos y  econó mic os ,  p o r  tal m o t u ’o la gestrcon del  de sa i ro l lo  se 

d e b e  cconcebir, e n  e.sencia , c o m o  el o r d e n a m i e n t o  del e s p a c io  y sus  re cu rs os  e n  carden a 

i nc rem en ta r  el bienestar  públicco La )uridicidad es la expres ión  ,he cha  ncorma , d e  las re laciones  

en t r e  los rn d i \ rd u o s  y Icos grupos ,  ent re  estos y el territcorio es tablece  jerarcjuías, prcocedimientos,  

obligacicones y prer rc jga tnas  q u e  ,en conjunto ,  es t ructuran un  o rd en  juridicco Ccon base  en  estos 

co n c e p to s ,  p i e n s o  q u e  es  nec es ar io  in tegrar  o rg án ic am en te  al puebico en  icotLi la ges t ión del 

Es tado,  s u p e r a n d o  así su m a rg m a m i e n t o  actual.  Es necesarrco cconstririr u n  Estado cuy a base  

est r 'uctural  res ida  e n  la v o lu n tad  po pu lar ,  a l e j ando  pa ra  s i e m p r e  el f an ta sm a  de  las lalsas 

dem ocr ac ia s ,  e n  las cjue el p u e b l o  n o  es  nr el ac tor fundamenta l ,nr  el p r i m er  des t inatar io ,  ni el 

ú n i c o  benef ic iar io ,  pcorque ,ant es  q u e  sus in tereses  ,p revalecen los de  u n o s  poccas q u e  dicen  

re p re sen t a r lo  o  d e f i e n d e n  prerrogat ivas de  t i em po  atrás. La Ccanstitucrón del  91 d e b e r á  reHejai 

t o d as  nues t ra s  característ icas  en  tcada su d iveis idad,  c o m o  única  forma pos ib le  de  plasmar una  

i d e n t id a d  Nacional ,  cuyas  raíces s o n  p r o f u n d a m e n t e  h e t e ro g é n ea s ,  se h ace  n ec e s a r io  ,pues ,  

s u p e r a r  u n a  normatrvidad exclu yen te  y de  desarrolles autoritario,  q u e  t iene reduc ida  a su mínima 

e x p r e s i ó n d  la vida civil. La Asamblea  Nacional  Consti tuyente d ebe rá  o c u p a r s e  ,ant es  cjue nada,  

de  civilizar la vida pol ít ica de  Colombia ,  aprofsando un t ra tado  q u e  se e x p r e s e  en  una Cai ta 

Eolítica nueva ,  más  co i t a  o  más  extensa ,  p e r o  llena de  pueb lo ,  de  lo contra r io ,  s eg u i r em o s  

t e n i e n d o  u n a  juridicidad vacía (jue podr ía  ser l lenada en  cua lquie r  m o m e n t o  por las mas  \ i les  

fo rm as  d e  a u to r i t a r i s m o  y c o r ru p c i ó n  polí tica,  la ún ica  for ma  d e  dar ,y ra n d e / a  al Ar t o  

C o n s t i t u c io n a l  q u e  nos  ha e n c o m e n d a d o  el p u e b l o  colomls iano ,  d e s p u é s  d e  un  p r o c e s o  

to ta lmente  atípíco,  cjue ro m pió  con el m o d e lo  anterior,  es producir  u n a  nuev a Const i tución,  sin 

ios x'acios de  la ctual y lo más  cercana posilale al ser v al d e l v i  ser del C o lo m b ian o  de  h o \ ’ \ del 

futuro De nt ro  de  estas perspect ivas  se debe rá  acoger y ap ro ba r  todas  las projsues tas  cjue ten.gan el 

ún i co  a\'al del  laenencio  común,  in d ep en d ie n te m e n te  de su procedenc ia ,  asu nu end is  una  posn; ia  

ética p o r  en c im a cié cualquier  o tro t ipo de inleies. Grande seria la sorpresa  para  tocios si ,al hnal 

d e  la jornada,  p u d i é s e m o s  presentar  com o  balance  definit ivo una Cons t i tuc ión  excéntr ica  , c u \ o  

eje de  ro tac ión estaría en  otra parte,  al servicio cié ot ios  intereses ( |ue no  serian prec . sámente  los
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cid ConsliluvcMite Idimaiio la  impoiiancia  de esiableeei  una iiaii icion ( o n s t m i n o r e d  \ 

parlicipaiiva en  Colombia F.n nuestro país nunca ha existido una t iadit ion rultural de i.i cpie todo 

el pueb lo  h.iva pa i t ie ipado sin distingos de clase social, la/a,  leli^ión t> posición e c o n o m u a :  

[ lodi íamos decir (¡uc .depend iendo  de las caiacteiisticas piopias  dc' c.icla gu ipo  pobl.tcion.d se 

ha insistido, en mayor o menoi  grado, c'n los derechos o en los debeies .  en la participar ion o 

en la imposición,  en  la l ibertad o en la restricción de la misma, c om o si ,táci tamente,  se 

lechá/a.se la igualdad como pimciprcr rector de la vrda cruciaclana, el resul tado ha .sido c.rotico, 

una .socieciaci Colombiana prolunciamenie fragmentada en la cjue la desigualdad hace [:>.irte del 

orden natural y en  la que lo,-, que llevan la peor  parte tratan de escapar haciendo  uso de las mas 

vanadas  formas de violencia Constituye ,entonces, un imperativo inaugurar una nueva cultura 

democrát ica  v partrcipatrva, acudiendo a la educación como único lugar común del <|ue ,en 

principie), por lo menos  part icipan tocicas los Coic^imbranos Sc'alo c reando  conciencia  desde  

temprana  e dad  acerca de los deberes  y derechos ,será posible constniir una  autentica culluia de 

paz  y convivencia  social con amplio respaldo Constitucional,  p rocede r  tie otro m o d o  será 

auspiciar la inveterada separación entre individuo y Constitución, entre  vida y ley, (jue se traduce 

f inalmente en una ausencia  de valores, de la que tanto nos quejamos hoy Si el Consti tuyente 

Primario es la razón de ,ser de una nueva Constitución para Colombia, uno  de los pr imeros pasos 

que  debem os  dar en  nuestro tralaajo se refiere a los objetivos que  vamos a trazar en el corto, 

mediano  y largo plazo para que el pueblo .se entere del proceso y de los a lcances de la n ue \a  

Carta fundamenta l ,  es  dec ir , tenemos  la obligación de p roponer  p rogram as  de  educac ión  

ciudadana alrededor  de este proyecto y garantizar su ejecución, como el rnejor ejercicio de una 

autentica pedagogía social, desde esta perspectiva, nuestro trabajo lo debemos  emprender  con el 

objetivo de iniciar en Colombia una tradición Constitucional avalada por  el puelslo. en la medida 

en ()ue la Constitución .como historia, sea vivida, asimilada y permita una real modrfrcatron de 

las costumbres,  siempre v cuando estas se mue\ 'an de lo individúala lo social o de lo personal  a 

lo comunitar io,  es decir, debe  propiciar  una nueva instancia paiticijsativa v consolular  la 

creación de una ética social en la gestión pública, privada v solidaria Ramas del poder público 

Sintonizar la estructura del Estado con la realidad .->ocral v política del país, supone  un verdadero 

revolcón institucional. En la actualidad ,el Ejecutivrv colombiano acunnila lunciones v recursos en 

de tr imento  de las otras ramas del poder  público, proponernos  en  nues tro  provec to  cjue se 

con tem plen  cinco ramas del poder  publico ejecutivo, legislativo, judicial,rama Irscah/adora \ 

e lectoral ,organizadas de tal forma que cada una de ellas emente con autonomía presupuestal  v 

administrativa sin comprometer  la armonía v colaboración para un adecuado  íuncroi ' 'amiento 

del Estado El EjecT-itivo debe  ser objeto de una de.>centralización administrativ a. liscal y jsoliiica
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c om o  ya lo hemot, vcMiido planieancio; el Ix'gislalivo delxí asumii leaimeiue sus l imtioiics,  hoy 

endosadas  en  muci ia p a n e  del F.)eculivo v ladicai las practicas (jue tanto lo han despu-stigiado 

,para lo cual se hace necesano  un estalulc; del Congresista cjue lo comprometa realmente eran sus 

electores; el Judicial necesita , de la misma manera, ajustarse a las nuevas realidades cjue enfienta, 

pero,  ante todo .reclama con urgencia la plena autonomía presupuestal  v administrativa, la rama 

F'iscalizadora o de control riscal, debe  tener la suficiente representación popuLu (jue le permit.i 

,sin interferencia de las otras ramas del poder  .ejercer una vigilancia social autent ica del gasto 

público, de la gestión admrlnistrativa v del cumplimiento de los planes de desarrollo económico  

y social; la nueva rama Electoral ,con su autonomía y recursos suficientes, delsera tener acceso a 

los avances  t ecno lóg icos  y cient íhcos,  cuya apl icación permiti rá desarrollar ,  tambrém sm 

inter ferencias ,  todos  los even tos  e lecc iona rios ,en  forma tal que  ga ran t icen  la autén t ica  

participación ciudadana y la pureza del sufragio Organización del ente  territorial De la adecuada 

organización de los entes  territoriales, departamentos, intendencias, comisarias, municipios  v de 

la creación de  condiciones favorables en  cada uno de ellos, dependerá  el desarrollo futrir o en  lo 

económico,  en lo político y en lo social. Esta evolución progresiva convert irá en  real idad el 

sue ño  de  una  sociedad ampliamente civilista y particápativa; pienso que  el (sic) deferente mayor  

y mejor de  estos entes  es  el Pastado unitario y descentralizado del cjue apenas  tenemos  hov un 

bosque jo  difuso, por  eso,  para que su existencia sea real, habrá cjue mtioduci i  p ro tu ndas  

modif icaciones e n  la actual organización política, administrativa, fiscal y presupuesta!  de  los 

dist intos en tes  territoriales, con el fin de generar  nuevos procesos de descen t ia l ización  con 

cri terios de  alto co m p ro m is o  social y amplia part icipación comunitar ia;  si es to  se logra, 

habremos  d a d o  un  paso hacia el fortalecimiento de la democracia medrante  la eficiencia de la 

gest ión púl ihca.  Quie ro,  intenc iona lmente,  insistir una vez más, en la impor tanc ia  que  el 

compromiso  social y la participación comunitaria t ienen en el desarrollo de la localidad propia, 

const ituyen estos  dos pr incipios  en el mejor criterio para asignar funciones v recursos, tomar 

decis iones,  e legir  dignatarios  y ,en definitiva, para regular la \ i d a  de la com u n id a d  en  los 

d e p a r t a m e n t o s  y e n  los munic ipios ;  por  otra par te  .la c ohe re nc ia  e n t r e  munic ip ios ,  

d e p a r t a m e n to s  y Nación permiti rá es tablecer  un régimen de  conqsetencia  para cada en te  

terr itoria l. fundado en  el firme convencimiento de que el ni \e l  local deberá  asignarse comes 

responsabi l idad de todos acjuellos bienes y servicios que  sean necesarios para garantizar la sana 

convivencia social; para ello, los departamenuss y la Nación debeian fortalecer su capacidad  de 

f inanciación y cofinanciacion,  asesoría y promoción del desarrolles y el n i \e l  k'cal  tendrá 

au tonomía  pa ia  o id en a r  e! gasto v definir los procedimientos  que estime mas adecuados  I n 

apoyo de lo anterior, proponemtss  diseñar un e.->tatuto tsresupuestal técnicamente ccsncebicio. (jue
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responda  e fectn 'anicn ie  a la iniciativa ele la coiminiclacl \' no c<;mo iin simple emiru iado .  

mediante  éste se hará la asignación de les letuiscas y se integrara el g.istn pnb l i to  nat iona l  

departamental  v munrcrpal, est<ihletlerulo, mediante norma constitiu ron.il, el imper . i ino  deher 

que  tendrán el lijeculrvo y el Legislativo al elaborar tanto los planes de desarrollo generales t o m o  

secttarrales con  su respect ivo presupues to,  de dar absoluta prior idad al desarrol lo  de los 

programas del sector social, de educacióra, segtiiidad stacial irategral, vivienda pojsulai 1,1 t am in o  

tjue aún t jueda por recorrer es largo y tortuoso y, para allanarlo, prtapongo la elección [soisuLu 

de los Goiaernadores,  la ampliación del período de los Alcaldes, el est.iblecrrnrento dc' nuevas 

circunscr ipciones electorales, la reestructuración de los Concejos y las Asambleas  as ignándoles  

nuevas funciones, la promoción de las instancias de control con mecanismos rn.is ágiles \- aciiv,i 

part icipación de la ctarnunrdad y la implantación de la cañera  admrmst ra tna  en todos  los 

niveles, lil sector social de la economía.  Ningún estudioso de la política colombiana desconoce 

el débil vinculo que existe entre el concepto de democracia v la realidad social. Hemos olvrdatio 

que la primera se fortalece sólo en la medida en que se asimile con la segunda y que, por  tanto, 

cualquier  intento por  rebustecerla  seria vano e inoperante,  si no se satisfacen las múlt iples 

necesidades  de  la sociedad,  debemos  entonces establecer un nuevo marco de referencia que 

permita la instalación de un Estado con claras funciones y una transparencia tal que .sea capa? de 

abolir el modelo imperante hoy, en donde el dirigente político cambió la estructura de la entidad 

estatal para el beneficio social, por  la de un modelo de ent idad pr ivada para el beneficio 

personal  e individual. Ent iendo la seguridad social en un sentido amplio que integra la labor de 

protección y acompañamiento  que el Estado delse ejercer sobre cada individuo desde que nace 

hasta que muere; son expresiones paiticrilares y muv significativas de esta tutela, auncpie no las 

únicas, la salud y la educación,ambas atraviesan una situación critica, cjue seguramente emjx'orara 

SI no se toman a t iempo las medidas pertinentes, basta anotar , por ejemplo, que solo el IS'lo de 

los Colomliianos goza de alguna aceptalsle segundad social v que todavía el 30 de ellos. 30% de 

ellos .aún no tiene acceso a ningún tipo de servicio para la salud cuando, paradójrc.imente, p<sr 

ejemplo, persiste un 30% de desempleo medirá Fiopongca ctansagrar en la Cana el de recho a una 

salud integral , suavizando al hombre de manera olistica y proponiendo por su mas completo 

lirenestar.isrc) igualmente ofslrgará al Estado en las actividades de pievencrón,  t ra tamiento v 

rehabilrtacicán y cabligará al c iudadano en sus deberes en el autocurdado de la salud v en la 

participación activa ,en la sralución de >a [iroblernática sanitaria de su comunidad cramo parte 

esencial de unos sercácros de salud unificados e integrados, superando los escascas, drs(aersos \ 

obsoletos .A su vez .corno componente  funclimental de la segundaci soci ibintegral p.ir.i tradras Rsn 

Colombianos, de la misnia manera consagrará el d c e c h o  a un medica ambiente  sano ccamo ptlai
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lu n d am cn ta l  cid clcicclio a una  salud intc.yial v a una \ id.i du;na \ dc'coios.i.  la  sc' .muidad s ixi al  

sc ia  u n  d e i e c i i o  luiui.unc*ntal consa .uiado en  l<i (dula,  al i.yual tjuc claros  iuch .mismos  (|uc‘ lo 

hag .m  d e c l n ’os pai. i  tocios y cxtcmsico .1 sus lamili.is, o l n i a m c n i c  .p.ii.i d.u cu<.'i]io a un.i 

p io p u cs t a  d e  csl.i n.itui.ilc/. i  y con csi.is c.u.icteiislic.is, se cicai.i un  sistcmi.i n.icion.il de  s em m d . id  

social  R e o i d e n . i n d o ,  c ie . sconc en t ía ndo ,  d e s c e n i i . d i / . i n d o ,  .nniTliando l.i c o h e i tu i . i  cic‘ e s t e  

p ropós i to ,  p r o p o n g o  el cstírmiR; de  la in ie i a tna  piieaci.i en  l.t eslei . t  de  l.i econo mi . i  s<5lid,ui.i. 

por un t r iple ob)et rvo,  ampl iar  i.i cober tur . i  del  srsterna, gener.rr e m p l e o  y led is t i ibu i r  los 

e x c e d e n t e s  [ tata b en e f i c ro  social ,  ella . tjtorta no  so lo  una lilosoli.i  ( |ue  i n o p u g n . i  por l.r 

dem o cr a t i z ac ió n  e c o n ó m i c a  y prtlitica, s ino  cjue ,ademas ,  se  consti tuye'  e n  un  i n s t ru m e n to  util 

pa ra  m ú l t i p l e s  s o l u c i o n e s  d e  o r d e n  social ,  por est.rs crmsidc ' r . iciones d e b e m o s  def ini r  l.r 

econctmía  c o l o m b i a n a  en  u n a  ( tr ientación dem ocrát ica ,  paiticiit. i tiea y solid.ui .i ,  cons. igi . i i  el 

pr incip io  de  econctmia sol idar ia en  el ctrden Cctnstitucional,  meiecedrt r. i  de  especi .i l  . i tencron y 

e s t ímulo  por pa r te  del  F..jtackt, clelmréncktia c o m o  aíjuella c|ue se const i tuye  \’o lu n ta i i . im en te  [toi 

p e r s o n a s  natu ra le s  o [uríclicas sin á n im o  d e  lucro [t.iia p ic tmo\er  la c.ipitali/.ic lón  sctcial I n  

m a te r ia  e d u c a t i v a ,  la C o n s t i t u c ió n  del  91 gar ant i zar á los m ecan i smr ts  admmis t r . r t ivos ,  ck' 

p laneacKtn y p re su p u e s to ,  med ra nte  los cuales el Ejecutivo y el Legislativct es taran  o b l igados  para 

C]ue tctdos los Cctkt rnbianos  t e n g a n  clereclut  r e a l m e n t e  a la educacicbn bás ica ,  gra t ui t a  v 

oblrgatorra,  así co rn o la pos ib i l idad  d e  partici[:iar ac tivamente  y tener acceso  <1 los avances  d e  l,i 

ciencia \' la tecnología  Las inst ituciones  de  edu cac ión  supc'nor de  t ipo oficial \ a n  a clei.u d e  tener 

las caracte r ís t icas  d e  e s t a b l e c im ie n to s  p ú b l i co s  o ins ti tutos  c lescentra l i / . idos  de  k:>s o r d e n e s  

nacio na l ,  d e p a r t a m e n t a l  o  m un ic i pal  ,para conver t i rse  en  o rgan is m os  autónc^mos d e d i c a d o s  a 

cumpl ir  sus  pr imord ia l es  funciones ,  co m o  entes  sociales ded icado s  al análisis d e  la s i tuación del 

país, a la critica,a la ex tens ión  cultural y a la investigación en  todos  los asp ectos  Si todos  es tarnos

d e  a c u e r d o  con el p r o c e s o  de descentra l ización y au tonom ía  local dc' los en te s  temtoii . i les ,  con

m ay o r  razcSn d e b e r n o s  ap rob ar  un  r ég imen d e  autonornia  fiscal \ ’ adminis t ra t iva  ,asi c o m o  un 

rnanejca derncticiático de  nues t ras  unr\ 'erstd,ides El 5 de jumo , Caalornbi.i irncrar.i iin.i nuev.i  \ id.i  

e n  el marcea de  un  Estado d e  derechca y d e  u n a  scacredad (aluralista, p. ir tici |a. i t i \ .1 , just.i \ 

dem ocrát ica ,  a par ti r de  esa  misma fecha tenerncas la obl igación d e  imci.ii un  i n t e n s o  \ ’ activta 

procesca de peclagogi.i  (aolitica e n  el interuai de  Li necesar ia y u rg en te  educ . ic ión  jaí'pul.ii, pai.i 

cjue la nuec'a Co n s t i tu c ió n  Pcalitrca de  Ccakarnbra, sea  picapied.id de  t o d o  el p u e b l o  \’ no  un 

dcacurnento d e  usca exclus ivo de  los exper tos  y de los dirigentes Miich.is gi.icias

- Muchís imas  gracias  ,dcactor Yepes  Yo cjuiero informarle a los .seiáoies ( onst itucc'ntes  (jue se h.i 

ag o tado  la lista d e  caractores del  día de  hoy,  per o  c|uiero hacer con l 'sie^les una  re llexion.  se han
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\ e n i d o  i n s c i i b i e n d o  lu s  c o l e g a s  p a i a  i i i t e i i e n i i  c o n l o i n i e  l o  a i i t o i i / a  e l  r e g l a n i e i i l o  ' l e n c - n i o s  o  

(M a d or e s  p a i a  e l  d í a  d e  m a n , i n a , c u a n d o  s e  s e s i o n . u i a  por l.i L u d e  (̂  i ns i  n i o s  p a ia  e l  d ía  \ i e i n e s  

c u a n d o  s e  h a i i a  ka [Mcrpio t a m b i é n  e n  la s  h o i a s  ele la l a i d e ,  e l  l u n e s  t e n e m o s  5 in s c r i t o s ,  s e  ha  

d i c h o  c ]ue e l  l u n e s  t a m b i é n  t i a b a | e m o s  e n  la s  hianis  d e  la t . i rde el  di.i m a i t e s  U c e a m o s  \ a  10 

p e i d ó n  ,si  e l  v i e r n e s  p o i  !,i m a n a n a ,  caámo  n o ,  p e i d ó n ,  e l  cha \ i e i n e s ,  e l  di . i  m . u t e s  h , t \  10 

insc i i t i a s  , Igual  n c i m e i o  d e  i n s c i i t o s  pa i . i  e l  d ía  ii i iLmcoIcs,  nca h a b in i  m , i s  r e m e d i o  c]ue  d iv id i r  Lis 

i n t e r v e n c i o n e s  e n  d o s  s e s i o n e s ,  p e i o  c o n  e l  (rli)et(r d e  poc l e i  d e t e i m i m u  l,i l o i m . i  c o m o  \ , i m o s  a 

c u m p l i r  e s t a  e t a p a  d e  e x [ ) o s i c i o n  g e n e i . i l ,  a la I h e s i d e n c i a  l e  p a i e c e  cjue p o d i n i m o s  . t p i o v e c h . u  

e s t e  m o m e n t o  para ,  si  a ú n  h a y  c o l e g a s  c]ue d e s e a n  interv’e n i i ,  l o  h a g a m o s  d e  u n a  v c v  y d e  p i o n t o ,  

d e  p i o n t o  re su l t a  d . t b l e  e l  n u s m o ,  p o r  s u p u e s t o ,  cjue lc:> cpie  d ispcvnga la A s a m b l e a  s e  h .u . i ,  c e i r . u  

la l i sta d e  o r a d o r e s  para  p o d e r  c irs t ingurrlos  b i e n  a l o  largcr d e  e s t o s  cincca citas ( s i c )  p o i c j u e  ( )

o b v i a m e n t e  d i c e  q u e  s e r á n  s e i s  s e s i o n e s ,  o  ,sea q u e  t e rm in ar ía  el  cha m i é r c o l e s ,  d e  m a n e r a  cjue

o f r e z c o  la p a l a b r a  par . ,  q u e  e n  u n  m o m e n t o  c o n v e n g a m o s  s o b r e  e s t e  p a r t i c u l a r  Sig. t  cioct(ar

A u g u s t o ,

- Serior Presidente, yo creo cjue el debate  general está resultando realmente muy interesante, yo 

creo qu e  quienes lo p ropus imos  en  su momento  hemos disfrutado cié ver que  va, incluso, a 

aho ira r  en  el futuro una  gran cant idad de discusiones y nos jseimrte una or ientación cjue 

realmente yo creo que  jsara tochas ha sido enormemente jx’dagcagica, por eso, cuanctca se projauso 

originalmente, jaues se halaka de dos semanas, luego .se cieyc'a que era ,talvez, un tremjaca dern.isiacka 

largo y cjue en  seis sesiones jacadriamos salir de él Mr jaropuesta, en concretca, es la siguiente 

jarimero, como lo anunció ayer el Presidente Navarro U'olff, que hov .se cierre la lista de (arackaies, 

dos , que  se hagan tantas sesiones cuanto sea necesario, dentro del horar io cjue ricas herncas 

s eña lado  y estaría ccanforme ccan la sugerencia  que Usted ha hechca de cjue el martes  v el 

miércoles, cuando  hay ya inscntcas 10 car achares,jaues hagamos sesión matinal v sesión vesjaertina o 

cjue jaodamos extender  mar tes,miércoles y jueves y .simplemente, nos tcamáramos tcacia l.i sernan.i 

entrante  jaara hacer el deb.ite general. Acuérdese Usted, Señor Presidente, cjue ncascatros tenemos 

la fecha limite del 8 de mar zea jaara la jaresentación de jaroyectcas que las comisiones, cuando  se 

instalarían, encontraron cjue allí .pues, eia necesarua también abrir un margen v ,pcar ha t.into, vo 

no  creo  cjue es tuvié ramos  en retrasca de nuestro intmerario,  s ino al revés, cjue ('si.imcas 

aprovechándo lo  de manera  extraorcirnana y acjur sr.guen variando las costumbres  jai lincas 

colombianas Muchas gracias.

- No .muchísimas gracias, tiene razón
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- Senoi  RiCMCleiite

- Si, con inutho  gnsU'i

- Señor  Pic.sidente , ,-seii<i posiirle c o n o t e i  la lisi<i de oiadoiesr '

- Si, ciaio, con m ucho  )íusto, la voy a a lelacionar, sena la siguiente j iunes,  Señoies  

Conslituyenie.s Helena l l e n a n  de Monl(jya, juan  Oón ie /  Maitíne/,  Hernando l o n d o ñ o .  Ai luí o 

Me)ía, Jaime Oi t i /  v Oi lando I-ais Boida, día \ ' ieines Alv.iio Góme/ ,AI\a io (,ala, AKaio 1 Hu'x’eni,  

ese es el día de ios Aivaios, Angeimo Gar/ón,  Guiiieimo Reny-, Gados Rodado Ni^nega, seis, lunes, 

en  la sesión del \ i e ines  seiía poi la manana,  lunes 18 por  la taide, C,oinelio Reves,Alliedo 

Vásquez,  Aída Abella, Antonio Galán, Cailos Holmes 'Hu)illo García, día m a n e s  Augusio 

Ramírezjaíme L'ajaido, IZduardo X'erano de la Rosa, Lduardo Kspinoza racio-Lince.I o renzo Muelas 

Hurtado,Carlos  Lemos, Jaime Castro, María Mercedes Carranza, Alvaio Le\ma, h á n  Marulanda, 

Rodrigo Lloreda; miércoles Antonio Navarro,Abel  Rodríguez, Rabio Villa, R'iancisco Ro)as, 

F e m an d o  Carrillo, Carlos Ossa Rscobar, Jaime Anas, Mariano Ospina,  Hernando Yepes, Horacio 

Serpa. Hay otros distinguidos Delegatanos inscritos para el martes, el doctor  Albeito Zalamea, 

para el miércoles el doctoi Gustavo Zafra y el doctor  Juan B Fernández también se inssnbió,  

para que  día'-'

- Señor  Secietarío .yo me inscribí para el martes

- Bueno,miie,  el lunes isodrían mscribiise también algunas [xusonas, hav cinco onidoies  no mas 

inscritos, ( ) para el manes, quién más poi favoi A vei .en primei lugai, vo (luieio someiei  a 

consideración de LStedes la propuesta que  hizo el doctoi Augusto, Augusto Ramiiez, en el sentidi'i 

de  orgamzai  la lista de <,n.idores, hoy c e nada  y luego dist iibuidos en sesiones (]ue jsueden 

extender.se ha.sta el hn de .semana entrante, está de aa ie rdo  la Asamblea'-'

- Sí está de acueido

- Le ruego el favoi, qué Constituyentes desean intervenii adicionales (sic) a los va mencionados,  

para cerrar la lista hoy, el doctor  Rodiigo Lloieda esta insciito ya, si. paia si manes,  entcaues
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i o n  la venia  d e  la As.nnhlea,  l e i i a inos ,  si, leii' esta se m ana  si se \ a  a ti alia).ii el lunes  \ a  lúe 

p iec i so  hac ei lo  poi  la tai de

- Senoi Piesidenle .jsido la palahia

- Si, la tiene

- Giacias Señor  Piesidente, paia picsentai una pioposieión

Sí

- (. .) Q ue  tiene ijue vei con los pioblemas administ ia lnos que \ iene padeciendo la Corpoi .uión,  

en tonces  yo quisieia ,s es posilrle, con la venia del Piesidente,  se someta a cons ide ia i ion  la 

siguiente proposición, líjese la hoia de las 3 00 p m  , del día la de los comentes ,  pata que en la 

sesión Plenaría de la Asamblea Nacional Constituyente se nombren el Diiecloi Administrain o, el 

Secretario y el Relator de la Coiporación de conformidad con los artículos 15, 16 y 21 del 

reglamento.  E!s posible que la numeración no coi iesponda a la que finalmente fue aprobada,  creo 

que sobra hacer  cualquiei justificación de la bondad de esta pioj:)uesta, como c|uieia que  \ enimos 

sufr iendo de  s innúm e io  de deficiencias de tijao administrativo, p ienso  que  hay que  dehnii  

rápidamente ese problema, no hay personal suficiente en las Comisiones, no existe quién elaboie  

las nóminas de  los empleados  al servicio de la Corpoiación,  hay problemas en los paiqueadeios ,  

hay p rob lemas  en el ser \ ic io  telefónico, en fin, un s m núm e io  de t iabas  y dificultades en l.i 

organización y marcha del trabajo de la Coiporación,  poi consiguiente pido que se someta a 

consideiación la pioposición antei ioimente piesenlada

- Con mucho  gusto, pieviamente quieio infoimai a los Distinguidos Constiluvenies que, tanto el 

dia de ayer como en el día de hoy, la Piesidencia Colegiada ha \ e n ido  teniendo leumones con el 

apoyo  administrativo que venia haciéndose por  parte del Golaieino en  el alan de buscai ijue 

.mienlias directamente la Asamblea puede  suplii esas actividades, las caimplan oidmaiiamente Se 

han venido a tendiendo las inquietudes de los senoies  Conslituvenies en relación con telelonos 

con la oficina de co i l e spondenc ia ,  con lo que tiene que  vei con los p a u ju e a d e io s  ,con 

xeroxcopias , en  fin, y se están cumpl iendo diligencias para supeiai esas dificultades, con esia 

aclaración someto  a consideración...
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- Señor  Picsidcnte, pido la palabia, poi la\oi

- Para re feni se  a la projioMcion,  poi tavoi,  la t iene el docioi  ( ,ai los l lo imes

- Yo e o m p a i t o  la p i e o e u p a e i ó n  cjiie aciní ha e x p i e s a d o  el I l o n o i a b l e  C,onsi i iu \ente  A b a i o

Rchevei i i ,  m e  p a i e c e  ()ue ,pue.s, es o  c o r i e s p o n d e  al h e e h o  de  (pie, c u a n d o  a p r o b a m o s  el 

l e g l a m e n t o  . c o n s i g n a m o s  allí la e l ecc ión  d e  es tos  funcic^nai ios .sec ietai lo,  lelatoi  \ d i iec lo i  

administiativc^ Yo cjueiiía hacei  una pic^posicuSn sustituliva [saia cpie g an e m o s  t iempi;,  [roí (jue 

n o  de l e g a m o s  esa  designacu'rn en  la Mesa Dnect iva ,en la cnaal todos teiiemcrs con í l an /a

- Lo q u e  ocmire es cpie e so  ent rañar ía  una  modif icación del reg lam ento  (pie, en  el l eg lam en to  se 

ha seña lado,  cpie si n o  ( .) m o m en to  sincr elección

jxíro como se trata de agilizar el procedimiento ,es cuestión de cpie la Asamblea lo consideie

y ,en tal caso, quedaría en  manos de la Mesa escoger unos nomlrres cjue, estoy seguio,  estaran

inspirados en  el propósi to  de que todo funcione mejor Ix* ruego el favor, Senoi Piesidente ,ponei 

en consideración la proposición sustitutiva.

Sí.

:icrn- A ver, el doctor  Espinoza Facio-Lince para referirse a la picrposic

- Para manilestarme de acueido con lo expicsado y talvez sugeiii una modiíicacuan, (pie la Mesa 

Directiva piesente  candidatcrs únicos y la Asamblea pues los eli|a y lespalde pai.i agili/ai

- Gracias, doctor  Hoycas, tiene la palaliia

- Sí, realmente. Señor Presidente, es para lo mismo, cpie los . cjue la Mesa la Piesidencia escc:>j.i 

los candidatcas y aquí \ otamos de acuerdo a c]ue hagan las veces de (sic) compiomisanos

- Entonces ,se somete a votación la proposición sustitiitiva del ah'  , |seio un momenticc^ ,es cjuc' 

bay 3 proposiciones,  la proposición del dixtoi  Eduardo Espmoza, y doctor IR^vos es una leiceia 

proposición, en  ese(. . .)  de que la Mesa Directiva, o me|(^i la Pirsidencni  Cc^legiada, [siesentt
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candidatos  de la Asamblea paia ocupar esas dignidades Se somete a tonside iac ión esta teicera 

pioposición,  J a  a p m e b a  la Asamblea-'

- Sí la apnaeba, Senoi Presidente

- Sería mariana .entonces,  que se haría esa propuesta, okey ,se levanta la sesión y se (srt) citan 

mañana  para las 3 00 de la tarde.

- Un anunc io  del Señor  Presidente de la Comisión Segunda ,el Const i tuyente  Juan Gómez  

Martínez, hace saber  que mañana  la  de febrero, a partir de las 9 00 de la manana,  la Comisión 

Segunda sesionará en  el recinto asignado paia la misma, 9 00 de la manana,  mañana  )ueves 

Gracias.
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